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DIRECCION PROVINCIAL DE CONSTANCIA DE EXENCION EN TRAMITE
‘ — RENTAS Ley 6491 Titulo Il “Incentivos fiscales para F - 0258

N° de Constancia:

La Direccién Provincial de Rentas de la provincia de Jujuy deja constancia que el contribuyente
con CUIT N° , con domicilio fiscal en

, ha tramitado el beneficio de exencidn previsto en la Ley N°

6491Titulo 1.

La presente constancia se extiende a los efectos de acreditar ante los agentes del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, que el contribuyente no sera pasible de retencién, percepcién o
recaudacién bancaria.

Asimismo, se encuentra eximido de la obligacién de abonar el pago a cuenta por el traslado de
mercaderia conforme lo establecido por RG 1661/2024 y modificatorias.

Vigenciadesde: hasta:

Fecha de emisién:
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DECRETO Nº 4437-HF/2025.-

EXPTE. Nº 500-189/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Designase, a partir del 11 de diciembre de 2025, Secretario de Ingresos Públicos, al Contador Público Nacional JUAN EDUARDO BASSUTTI, D.N.I. N° 23.053.628.-

ARTICULO 2°.- Dése la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.-

ARTICULO 3°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga su curso a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y a conocimiento de la Oficina Anticorrupción. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4438-HF/2025.-

EXPTE. Nº 500-190/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Designase, a partir del 11 de diciembre de 2025, Contador de la Provincia, al C.P.N. PABLO ANDRES FERIOLI, D.N.I. Nº 27.880.833.-

ARTICULO 2°.- Dése la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 1513-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0600-1021/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 DIC. 2025.-

EL SECRETARIO DE ENERGIA

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- EXÍMASE del pago del servicio de energía eléctrica, hasta el 31 de diciembre del año 2026 inclusive, a aquellos usuarios que se encuentren incluidos en el Registro de Electrodependientes por Cuestiones de Salud del Ministerio de Salud de la Provincia.-

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que las erogaciones necesarias para atender a lo dispuesto en el artículo que antecede serán afrontadas con recursos provenientes del FONDO SUBSIDIARIO PARA COMPENSACIONES REGIONALES DE TARIFAS A USUARIOS FINALES (FCT).-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Energía instruirá a la concesionaria para que ésta proceda a la aplicación del beneficio otorgado el cual será rendido mensualmente ante la Su.Se.Pu. e imputado con fondos FCT.-

ARTÍCULO 5º.- Previo registro por Dirección General de Gestión Ministerial, cumplido publíquese en forma sintética a Boletín Oficial, remítase copia a conocimiento de EJE S.A., Su.Se.Pu. y siga a la Secretaría de Energía a sus efectos.-

Esc. Mario Alejandro Pizarro

Secretario de Energía

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1735-DPR/2025
San Salvador de Jujuy, 31 de diciembre de 2025.
VISTO:
La Ley Nº 6491/2025, “Estímulos Fiscales para el Fortalecimiento de la Economía” y;
CONSIDERANDO:
Que, el Título II de la citada norma, establece beneficios fiscales para nuevos contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que se inscriban en forma espontánea, ya sea en el régimen general, convenio multilateral o régimen simplificado provincial.
Que, el beneficio consiste en la exención del pago del impuesto durante un período de doce (12) meses a partir de la fecha de inscripción.
Que, la norma legal determina los requisitos para la calificación como nuevo contribuyente y establece la obligación de mantener dicha condición durante todo el plazo de vigencia del beneficio, bajo la sanción de perderlo en caso de incumplimiento. 
Que, el artículo 17º de la Ley Nº 6491 faculta a ésta Dirección a reglamentar las condiciones del beneficio, estableciendo los procedimientos y requisitos para su adecuada implementación.
Que, resulta necesario dictar la presente Resolución General, con el fin de definir los procedimientos y mecanismos mediante los cuales los contribuyentes podrán acceder al beneficio.
Que, Depto. Técnico ha tomado la intervención de competencia, conforme lo establecido por el Decreto Nº 1457-H-2008.
Que, por ello y en uso de las facultades previstas por el artículo 10 del Código Fiscal vigente Ley Nº 5791/2013 TO 2022 y modificatorias; 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:
Artículo 1º: Establecer que se encuentran comprendidos en la exención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, prevista en el artículo 14º de la Ley Nº 6491/2025, aquellos contribuyentes que inicien sus actividades a partir del 1 de enero de 2026, y que no registren, en los doce (12) últimos meses, antecedentes de alta en el citado impuesto, en esta Dirección Provincial de Rentas. 
Artículo 2º: El beneficio alcanza a las inscripciones en el régimen general, régimen de convenio multilateral y régimen simplificado provincial.
Artículo 3º: El plazo de exención de doce (12) meses comenzará a computarse desde el primer día del mes que declare como inicio de actividad, en oportunidad de la inscripción.
En los casos en que la inscripción sea posterior al mes de inicio de actividad el computo de 12 meses comenzará a contarse desde el inicio de actividad.
Artículo 4º: En oportunidad de la inscripción y previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente régimen, la Dirección emitirá una constancia provisoria que acredite el beneficio de exención, mediante el Formulario F–0258 “CONSTANCIA DE EXENCION EN TRAMITE - Ley Nº 6491 - Titulo II”, a la cual podrá acceder el contribuyente, ingresando con clave fiscal al servicio web habilitado al efecto.
Posteriormente la Dirección procederá formalmente a dictar el acto administrativo correspondiente, el cual será notificado al domicilio fiscal electrónico del contribuyente. 
Artículo 5º: Para mantener el beneficio el contribuyente deberá conservar la inscripción activa durante todo el plazo de vigencia del beneficio otorgado y cumplir con todos los deberes y obligaciones formales correspondientes.
Artículo 6º: La exención se reflejará mediante la aplicación de la alícuota cero (0%) en las declaraciones juradas correspondientes, para contribuyentes locales del régimen general y aquellos adheridos al régimen de convenio multilateral, a través de los aplicativos “SIDEJU-Web” y “SIFERE”, respectivamente.
Artículo 7º: Durante el período de vigencia del beneficio, no se practicarán retenciones, percepciones y/o recaudaciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los contribuyentes comprendidos en el presente régimen. 
Artículo 8º: En el caso de contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado Provincial, ésta Dirección informará a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) a efectos de su exclusión temporal, evitando así la generación del componente provincial.
Artículo 9º: Cuando se hayan practicado retenciones, percepciones o recaudaciones durante el período de vigencia del beneficio y se mantengan las condiciones previstas en los artículos 14º y 15º de la Ley Nº 6491, el contribuyente deberá solicitar la devolución mediante el procedimiento web habilitado o por el procedimiento administrativo previsto en el Código Fiscal.
Artículo 10º: La baja como contribuyente del impuesto sobre los ingresos brutos, durante la vigencia del beneficio, producirá la pérdida retroactiva de la exención otorgada, sin perjuicio de las acciones y sanciones que correspondan conforme a la normativa vigente. 
Artículo 11º: El plazo para el otorgamiento del beneficio expira el 31 de diciembre de 2026.
Artículo 12º: Apruébese el Formulario F-0258 “CONSTANCIA DE EXENCION EN TRAMITE - Ley Nº 6491 - Titulo II”, que se adjunta a la presente.
Artículo 13º: Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, Secretaría de Ingresos Públicos, y Auditoría General de la Provincia. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón Departamentos, Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales. Cumplido, archívese. 
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Marcela Beatriz Figueroa

Directora
RESOLUCION GENERAL Nº 1736-DPR/2025

 San Salvador de Jujuy, 31 de diciembre de 2025. 
VISTA: 
 
La Ley Nº 6491/2025 “Estímulos Fiscales para el Fortalecimiento de la Economía”; y 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Título III de la mencionada Ley establece, con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 de marzo de 2026, un "Plan Especial de Regularización de Deudas Tributarias" para que los contribuyentes y responsables puedan regularizar las deudas, vencidas o devengadas, según el tributo que se trate, que mantengan al 30 de noviembre de 2025 inclusive, por las obligaciones tributarias cuya percepción, fiscalización o determinación estén a cargo de la Dirección Provincial de Rentas.
 
Que, conforme lo previsto por el artículo 27º de la Ley Nº 6491 es facultad de esta Dirección Provincial de Rentas reglamentar las condiciones, las formalidades, perfeccionamiento, caducidad, vencimientos y demás requisitos que regirán los Planes especiales de regularización de deudas. 
Que, Depto. Técnico ha tomado la intervención de competencia, conforme lo establecido por el Decreto Nº 1457-H-2008.
Que, por ello y en uso de las facultades previstas por el artículo 10 del Código Fiscal vigente Ley Nº 5791/2013 T.O. 2022 y modificatorias; 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE:
Plazo de Adhesión
Artículo 1º: Los sujetos que pretendan regularizar las obligaciones comprendidas en el Régimen instituido por la Ley Nº 6491, deberán adherir al mismo, cumpliendo con las condiciones que se fijan en la presente, hasta el 31 de marzo de 2026. 
Modalidades de Adhesión. Formalidades
Artículo 2º: El acogimiento a los beneficios establecidos en la Ley Nº 6491, deberá efectuarse mediante solicitud expresa, lo que importará el reconocimiento expreso e irrevocable de la deuda incorporada, operando como causal de interrupción del curso de la prescripción de las acciones para determinar deuda, exigir el pago y aplicar sanciones e intereses. Implicará también el allanamiento incondicional a la pretensión fiscal, en cualquier instancia en la que se encuentre y la renuncia a la interposición de recursos administrativos y/o judiciales con relación a los importes incluidos en la regularización.
La solicitud de adhesión se efectuará, por cada tributo a regularizar, a través de la página web de la Dirección Provincial de Rentas www.rentasjujuy.gob.ar, ingresando con Clave Fiscal, seleccionando el Módulo “PLANES DE PAGO – GENERAR PLAN SEGÚN RESOLUCIÓN” y operar a través de dicho módulo en la opción “Plan Especial de Regularización de Deudas – Ley Nº 6491/2025”, para la generación del plan de pago. 
En los casos que especialmente se establezca en la presente, el acogimiento deberá efectuarse en las oficinas de la Dirección habilitadas a tal fin; en forma personal o por medio de representante autorizado. 
Condiciones para la Adhesión
Artículo 3º: En el caso de regularización de deudas correspondientes al impuesto sobre los Ingresos Brutos, y de agentes de retención, percepción y/o recaudación, los contribuyentes y/o responsables deberán presentar las declaraciones juradas de los periodos que pretende regularizar, con carácter previo a la adhesión al régimen.
Será también condición para la adhesión, tener constituido domicilio fiscal electrónico en los términos de la Resolución General Nº 1575/2020 y modificatorias.
En el caso de deudas que se encuentren en procesos de fiscalización y/o determinación, el contribuyente o responsable deberá, previo a la adhesión, comunicarse con el Departamento Inspecciones y Verificaciones o el Departamento Técnico, según el caso, a los siguientes correos electrónicos: inspeccionesyverificaciones@rentasjujuy.gob.ar y/o tecnico@rentasjujuy.gob.ar respectivamente, o telefónicamente, a efectos de solicitar la habilitación del acogimiento al régimen, previo control de las obligaciones a incorporar.
La adhesión al régimen por deudas en instancia judicial, deberá formularse en forma presencial en Casa Central de la Dirección Provincial de Rentas, sita en Lavalle Nº 55 de la ciudad de San Salvador de Jujuy. Por consultas de deudas en trámite de ejecución fiscal, aún en la etapa de ejecución de sentencia y concurso preventivo o quiebra, podrá comunicarse al correo juridico@rentasjujuy.gob.ar
Deudas en proceso de fiscalización, determinación de oficio y/o discusión administrativa o judicial
Artículo 4º: En caso de regularizarse deudas en proceso de fiscalización, determinación de oficio y/o discusión administrativa o judicial, recurridas en cualquiera de las instancias, será condición que el contribuyente o responsable conforme la totalidad de los ajustes resultantes de la actividad fiscalizadora, incluidas las multas que se hubieren aplicado o que correspondan aplicarse.
Se considerará que la deuda está en proceso de determinación cuando se haya emitido la Corrida Vista establecida por el artículo 42 del Código Fiscal, aun cuando no se encontrare notificada.
Por deudas determinadas, se entiende todas aquellas en las que se haya emitido el acto administrativo correspondiente, estén firmes o no, y cualquiera sea la instancia recursiva en la que se encuentre, administrativa o judicial.
Deudas de planes de pago anteriores
Artículo 5º: Será condición para incluir en el presente régimen saldos impagos emergentes de deudas incorporadas en planes de pago anteriores, caducos o no, a la fecha de acogimiento al presente régimen, que los contribuyentes o responsables por deuda ajena incorporen en el nuevo plan el importe total de la deuda reconocida e impaga del plan de pago anterior.
En los casos de planes de pago vigentes que el contribuyente quiera incorporar al presente régimen, deberá solicitar de manera expresa la reformulación del plan mediante la conformación del formulario F-323 “Caducidad e Imputación de Planes de pago anteriores”. La solicitud de reformulación hará caducar el plan vigente con todos los efectos de ley.
Cuando en el plan de pago cuya caducidad opera con el acogimiento a este régimen, se hubieran regularizado multas, que quedaran condonadas con el nuevo acogimiento, los pagos efectuados se considerarán firmes; pudiendo acceder a los beneficios del presente régimen, por el saldo existente. 
Quedan excluidos del presente régimen especial, las deudas regularizadas mediante Decreto Acuerdo 1399-HF-2024, cuyos planes se encuentren vigentes o caducos conforme lo previsto por los artículos 19º inc. c) y 26º de la Ley Nº 6491.
Deudas en trámite de ejecución fiscal
Artículo 6º: Podrán incluirse en el presente régimen las obligaciones que se encuentren en trámite de ejecución fiscal, cualquiera sea la etapa en la que se encuentren, incluso durante la ejecución de la sentencia. 
Cuando en el marco del proceso de ejecución se hubieran trabado medidas cautelares, la representación fiscal solicitará su levantamiento sólo si se hubiera regularizado la totalidad de la pretensión fiscal y se hubiera afianzado su cumplimiento por los medios previstos en esta reglamentación. 
El acogimiento implicará el allanamiento total e incondicional a la pretensión fiscal regularizada, el desistimiento de toda acción, defensa y/o recurso que se hubiere interpuesto, así como la renuncia a toda acción o derecho, inclusive de repetición, debiendo asumir el contribuyente y/o responsable el pago de las costas, honorarios profesionales (regulados o no) y gastos causídicos.
Las costas y gastos, incluidos los honorarios profesionales de los procuradores fiscales intervinientes en el proceso de ejecución fiscal, incluso aquellas en etapa de ejecución de sentencia, se reducirán en un cuarenta por ciento (40%) y el saldo restante podrá financiarse hasta en doce (12) cuotas sin interés.
La representación fiscal dará cuenta del acogimiento al plan de pago y solicitará la suspensión de la ejecución hasta que se cancele el plan de pago. 
Si se incurriese en las causales de caducidad previstas en el artículo 17º de la presente, la Dirección Provincial de Rentas comunicará dicha circunstancia al Juez interviniente y solicitará la continuación del trámite de ejecución fiscal. 
Deudas en concurso preventivo o quiebra
Artículo 7º: Los contribuyentes o responsables en concurso preventivo deberán incluir en el plan de pago, la deuda insinuada al fisco, y de existir sentencia de verificación de créditos, el importe determinado, siempre que se encontrare firme.
Los contribuyentes o responsables declarados en quiebra podrán ingresar al régimen antes de que se produzca la liquidación de bienes y siempre que se haya dispuesto respecto de ellos la continuidad de la explotación, conforme lo establecido en la Ley 24522 y sus modificatorias, mediante resolución judicial firme hasta el día, inclusive, del vencimiento del plazo de adhesión al presente régimen. El contribuyente o responsable deberá contar con autorización del Juez de la Quiebra, e incluir el total de la deuda verificada.
Los contribuyentes concursados o fallidos deberán acompañar junto con la solicitud de acogimiento al presente Régimen, copia certificada de Sentencia de Verificación de Créditos y copia certificada del Informe Individual del Síndico, copia del acto judicial de autorización en caso de quiebra y de la resolución judicial de continuación de la explotación, en caso de corresponder.
Efectos de la adhesión y de los pagos. Perfeccionamiento
Artículo 8º: El acogimiento al presente régimen se perfeccionará, en el caso de planes de contado con el ingreso del total de la deuda consolidada, o en el caso de planes de pago en cuotas con el ingreso de la primera cuota. 
El pago en el caso de planes de contado, y el pago de la primera cuota, para los casos de planes en cuotas, se deberá efectuar dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el plan. 
Cuando el pago se realice mediante cheque imputado, el plan de pago se considerará perfeccionado, en el momento que se acrediten los fondos en la cuenta correspondiente de la Dirección Provincial de Rentas. 
En caso de no cumplir con alguna de esas condiciones, el plan se tendrá por no realizado, sirviendo únicamente como expresión de reconocimiento de la deuda por parte del firmante, acarreando la perdida de los beneficios otorgados por la presente.
Los pagos efectuados, en virtud de las disposiciones del presente régimen se considerarán firmes y sin derecho a repetición, compensación o devolución. Tampoco podrán ser utilizados como saldo a favor.
Beneficio. Reducción de intereses resarcitorios y punitorios
Artículo 9º: Los intereses resarcitorios y punitorios previstos en los artículos 46 y 47 del Código Fiscal Ley Nº 5791 T.O. 2022 y modificatorias, se reducirán, solo respecto de los planes efectuados por contribuyentes responsables por deuda propia, de acuerdo a la cantidad de cuotas, conforme se establece a continuación: 
1. El ochenta por ciento (80%) para planes en un solo pago

2. El sesenta por ciento (60%) para planes de hasta tres (3) cuotas 

3. El cincuenta por ciento (50%) para planes de cuatro (4) a seis (6) cuotas

4. El treinta por ciento (30%) para planes de siete (7) a doce (12) cuotas

5. El veinte por ciento (20%) para planes de trece (13) a dieciocho (18) cuotas

Beneficio. Reducción de intereses de financiación
Artículo 10º: Los intereses de financiación previstos en la Resolución General Nº 1643/2023, se reducirán, solo respecto de los planes efectuados por contribuyentes responsables por deuda propia, de acuerdo a la cantidad de cuotas, conforme se establece a continuación: 
1. El cien por ciento (100%) para planes de hasta tres (3) cuotas

2. El cincuenta por ciento (50%) para planes de cuatro (4) a seis (6) cuotas 

3. El treinta por ciento (30%) para planes de siete (7) a doce (12) cuotas 

4. El veinte por ciento (20%) para planes de trece (13) a dieciocho (18) cuotas

Beneficio. Condonación y reducción de multas
Artículo 11º: Las multas de contribuyentes responsables por deuda propia, aplicadas, firmes o no, al 30 de noviembre de 2025, inclusive, que no hubieran sido abonadas, quedarán condonadas o reducidas de la siguiente manera: 
1. Art. 48º – Infracción a los deberes formales: Las multas por infracción a los deberes formales quedarán condonadas de oficio siempre que el contribuyente subsane la infracción cometida dando cumplimiento al deber formal infringido.

2. Art. 49º – Omisión: La multa por omisión se reducirá un cien por ciento (100%) siempre que el impuesto origen de la misma se encuentre íntegramente abonado o incorporado al presente régimen por el monto pretendido por esta Dirección.

3. Arts. 50º y 54º – Defraudación: Las multas por defraudación se reducirán al mínimo legal siempre que el impuesto origen de las mismas se encuentre íntegramente abonado o incorporado al presente régimen por el monto pretendido por esta Dirección.

4. Art. 53º - Omisión: Reducción al mínimo previsto en el Artículo 55 – Impuesto de Sellos. Pago espontáneo, siempre que el impuesto origen de la misma se encuentre íntegramente abonado o incorporado al presente régimen.

5. Art. 55º - Pago espontáneo impuesto de sellos: La multa se reducirá un cien por ciento (100%) siempre que el impuesto origen de la misma se encuentre íntegramente abonado o incorporado al presente régimen.

6. Arts. 58º y 60º - Conversión de la sanción de clausura y decomiso: La multa se reducirá un setenta por ciento (70%).

Cuando la aplicación de las mencionadas multas se encuentren en instancia de determinación, discusión administrativa, la condonación no requerirá de formalización alguna, operando automáticamente, en la medida que a la fecha de finalización de vigencia del presente Régimen, el impuesto origen de las mismas y sus intereses se encuentren íntegramente cancelados.
En todos los casos, excepto lo enunciado en el párrafo precedente, para acceder a los beneficios de condonación total o parcial, los sujetos deberán conformar digitalmente el formulario F-325 “Condonación y/o Reducción de Multas”.
Deudas de los agentes de retención, percepción y/o recaudación. Condiciones
Artículo 12º: En caso de regularizar deudas correspondientes a los agentes de retención, percepción y/o recaudación por gravámenes que hayan omitido retener, percibir y/o recaudar, o bien que retenido, percibido y/o recaudado dejaron de ingresar al fisco, deberán incluir en el acogimiento la totalidad de la deuda, incluido intereses y multas. Las mismas podrán ser canceladas hasta en seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, sin aplicación de los beneficios establecidos en el artículo 20º de la Ley Nº 6491.
Formas de Pago
Artículo 13º: Las obligaciones comprendidas en el presente régimen, podrán cancelarse:
1. En un solo pago, mediante:

. Efectivo, en lugares de pago habilitados

a. Medios de pagos digitales habilitados

b. Cheque imputado.

0. En cuotas:

. La cuota 1 deberá ser cancelada mediante: 

- Efectivo en lugares de pago habilitados
- Medios de pagos digitales habilitados

- Cheque imputado.
b. Las cuotas restantes mediante:

- Débito en caja de ahorro o cuenta corriente de entidades bancarias.
- Cheque imputado.
Medios de pago. Ingreso de las cuotas
Artículo 14º: Los medios de pagos habilitados dependerán de la modalidad de pago elegida por el contribuyente o responsable, conforme lo previsto en el Artículo 13º de la presente. 
En el caso de planes de pago en cuotas, la misma se tendrá por abonada el día en que se produzca el débito bancario. 
En caso de no producirse el débito de hasta dos cuotas consecutivas o no, cualquiera sea la causa, ésta Dirección podrá requerir al contribuyente o responsable la cancelación de las cuotas impagas, en el plazo de cinco (5) días, las que podrán ser generadas y canceladas junto a los respectivos intereses resarcitorios, utilizando los medios de pago habilitados por esta Dirección. 
Este mecanismo podrá utilizarse en todos los vencimientos de las cuotas hasta que se produzca alguna de las causales de caducidad del plan de pago.
Vencimiento de las cuotas
Artículo 15º: Las cuotas vencerán el día quince (15) de cada mes, a partir del mes inmediato siguiente a aquel en que se produjo la adhesión al régimen, conforme lo establecido en la presente resolución.
Monto de las cuotas
Artículo 16º: Dependiendo del concepto de la deuda incluida en el plan, el monto de cada cuota mensual, deberá ser igual o superior a: 
1. En el caso de regularizar deuda correspondiente al impuesto sobre los ingresos brutos, pesos diez mil ($10.000). 

2. En el caso de regularizar deuda correspondiente al impuesto inmobiliario, pesos dos mil ($2.000) 

3. En el caso de regularizar deuda correspondiente al impuesto de sellos, pesos cinco mil ($5.000). 

4. En el caso de regularizar deuda correspondiente a los agentes de retención, percepción y/o recaudación, pesos veinte mil ($20.000). 

5. En el caso de regularizar deuda correspondiente a multas, pesos dos mil ($2.000). 

6. En el caso de regularizar deuda correspondiente a tasas retributivas de servicios administrativos y/o judiciales, pesos dos mil ($2.000). 

Causales de caducidad y pérdida de beneficios
Artículo 17º: La caducidad del régimen se producirá de pleno derecho, sin necesidad de interpelación, en los siguientes supuestos:
1. Tres cuotas impagas consecutivas o alternadas, al vencimiento de la tercera de ellas.

2. El mantenimiento de alguna cuota impaga al cumplirse treinta (30) días corridos del vencimiento de la última cuota del plan. 

3. La presentación en concurso preventivo o declaración de quiebra del contribuyente y/o responsable decretada por Juez competente, durante la vigencia del plan.

En todos los casos, los importes abonados se imputarán según lo establecido en el segundo párrafo del artículo 87º del Código Fiscal Ley Nº 5791 T.O. 2022 y modificatorias.
Los ingresos que se efectúen con posterioridad a la fecha de caducidad se considerarán como pago a cuenta en conceptos no alcanzados, sin derecho a repetición por el contribuyente o responsable.
La caducidad del plan implica la reliquidación de la multa sobre el saldo adeudado y los intereses resarcitorios sin reducción alguna. 
Operada la caducidad, que se pondrá en conocimiento del contribuyente, la Dirección Provincial de Rentas, quedará habilitada para disponer el inicio o prosecución, según corresponda, de acciones judiciales tendientes al cobro del total adeudado, la que será recalculada con los intereses y demás accesorios correspondientes, imputando los pagos efectuados, netos de interés de financiación, a las deudas originales incluidas en el plan de facilidad de pago cuya caducidad operó, de acuerdo a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 87 del Código Fiscal Ley Nº 5791 T.O. 2022 y modificatorias
Los contribuyentes y/o responsables una vez declarada la caducidad del presente régimen, deberán regularizar el saldo pendiente de deuda mediante medios de pagos habilitados. El saldo pendiente de las obligaciones adeudadas, será el que surja de la imputación generada por el sistema al momento de presentarse el plan. 
Beneficios para contribuyentes cumplidores
Artículo 18º: Entiéndase por contribuyente cumplidor en el impuesto inmobiliario a quienes mantengan regularizada su situación fiscal y registren cancelados o regularizados los anticipos exigibles hasta el 31 de octubre de 2025.
Entiéndase por contribuyente cumplidor en el impuesto sobre los ingresos brutos a quienes mantengan regularizada su situación fiscal y no registren deuda exigible hasta el 30 de noviembre de 2025.
La calificación como Contribuyente Cumplidor, será efectuada de oficio por la Dirección Provincial de Rentas. A tal fin, el organismo recaudador, confeccionará un Padrón de Contribuyentes Cumplidores con la información obtenida del intercambio de datos registrales y/o de los sistemas de esta Dirección, accediendo los contribuyentes incluidos en el mismo, de manera automática, a los beneficios establecidos en el Artículo 21º de la Ley 6491. 
Formularios
Artículo 19º: Apruébense las modificaciones efectuadas a los formularios F-321 “Solicitud de adhesión al Régimen Especial de Regularización de Deudas tributarias - Ley 6491”, F-322 “Detalle de obligaciones regularizadas - Ley 6491”, F323 “Caducidad e Imputación de Planes de Pago anteriores - Ley 6491”, F-324 “Allanamiento, desistimiento y renuncia - Ley 6491”, F-325 “Condonación y/o Reducción de Multas – Ley 6491”, F-326 “Detalle de imputación de cuotas - Ley 6491”. 
Vigencia
Artículo 20º: Las disposiciones establecidas por la presente entrarán en vigencia desde el 1 de enero de 2026. 
De forma
Artículo 21º: Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas. Secretaría de Ingresos Públicos, Secretaría General de la Gobernación, Escribanía de Gobierno. Auditoría General de la Provincia.  Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón Subdirección, Departamentos, Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías. Cumplido, archívese.

Marcela Beatriz Figueroa

Directora
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1737-DPR/2025
San Salvador de Jujuy, 31 de diciembre de 2025.
VISTO:
La Ley Nº 6491/2025 “Estímulos Fiscales para el Fortalecimiento de la Economía”, y;
CONSIDERANDO:
 



Que, el Título I de la citada ley establece un “Régimen de Incentivos Fiscales para la Industria Manufacturera”.
Que, dicho régimen tiene como objetivos contribuir al desarrollo, modernización y mejora de la competitividad de la industria en la Provincia, favorecer el desarrollo armónico de la economía provincial, fomentar la innovación de productos y/o procesos productivos, impulsar la instalación de industrias en la provincia, la ampliación y modernización de las existentes, y alcanzar el pleno empleo. 
Que, en este contexto se considera conveniente continuar con la política de disminución de la carga impositiva mediante la exención del impuesto sobre los Ingresos Brutos y la reducción del cincuenta por ciento (50 %) del impuesto Inmobiliario, a los contribuyentes que desarrollen las actividades incluídas en el Código C “Industria Manufacturera”, cuya planta se encuentre radicada en la provincia de Jujuy, y sus ingresos brutos anuales no superen los Pesos Tres mil millones $ 3.000.000.000, en el período fiscal anterior, con exclusión de las actividades relacionadas con servicios complementarios, tales como mantenimiento, reparación u otros.
Que, conforme lo previsto por el artículo 10 de la Ley 6491, es facultad de ésta Dirección Provincial de Rentas dictar las disposiciones reglamentarias y complementarias necesarias para la implementación y operatividad de los beneficios fiscales establecidos en la presente norma.
Que, Depto. Técnico ha tomado la intervención de competencia, conforme lo establecido por el Decreto Nº 1457-H-2008.
 Que, en uso de las facultades conferidas por el artículo 10 del Código Fiscal vigente Ley Nº 5791/2013 TO 2022 y modificatorias; 
 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS
RESUELVE:
Artículo 1º: Los sujetos interesados en adherirse al Régimen de Incentivos Fiscales para la Industria Manufacturera, deberán cumplir, en forma concurrente, con las siguientes condiciones:
a. Actividad: El beneficio alcanza exclusivamente a las actividades comprendidas en el Código C “Industria Manufacturera” del Anexo A – Cuadro de Alícuotas – Ley Impositiva Provincial Nº 6492/2025, con excepción de las operaciones con consumidores finales. Quedan excluidas las actividades relacionadas con reparación, mantenimiento u otros servicios complementarios a la actividad industrial. Las actividades excluidas, se detallan en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente resolución.
b. Ubicación de la planta industrial: La planta habilitada, deberá estar radicada en la provincia de Jujuy.
c.  Límite de Ingresos: Los ingresos brutos anuales del período fiscal anterior al de la solicitud no deberán superar los pesos tres mil millones ($ 3.000.000.000), o el importe anual que en el futuro se establezca por norma legal.
     Para los contribuyentes que no hayan tenido un período completo de actividad, se anualizarán los ingresos en proporción al tiempo en que efectivamente desarrollaron la actividad. A tales fines, se considerará la totalidad de los ingresos brutos devengados, incluídos los no gravados y exentos, de sus actividades, cualquiera sea la jurisdicción del país en que se realicen.
Artículo 2º: A los fines de acceder a los beneficios previstos en el presente régimen, los contribuyentes deberán ingresar con clave fiscal al servicio Solicitudes y Reclamos – Régimen de Incentivos Fiscales Industria Manufacturera Ley Nº 6491, y completar la Solicitud de Exención F-0256, que contiene la siguiente información y/o documentación, según corresponda:
· Apellido y Nombre o Razón Social

· Nº de CUIT

· Domicilio fiscal actualizado

· Actividades desarrolladas, incluyendo código asignado en cada caso

· Monto de impuesto sobre los ingresos brutos totales obtenidos en el período fiscal anterior

· Detalle de los inmuebles afectados a la actividad industrial

· Constancia de habilitación municipal de la planta industrial u otra documentación que lo acredite. 

· Cédula fiscal y constancia de regularización fiscal  

Efectuado el análisis de la información y verificado el cumplimiento de la totalidad de las condiciones exigidas para su aprobación, la Dirección emitirá la CONSTANCIA DE EXENCION EN TRAMITE – Ley 6491 Título I – “Régimen de incentivos fiscales para la industria manufacturera” – F – 0257. También podrá acceder a la misma a través del servicio web, habilitado al efecto.
En caso de que el pedido realizado presente observaciones se comunicará al solicitante a fin de que subsane las mismas.
Artículo 3º: Posteriormente la Dirección procederá a dictar el acto administrativo correspondiente, tantos en los casos de otorgamiento del beneficio como de denegación, con los fundamentos del caso, los cuales será notificados al domicilio fiscal electrónico del solicitante.
Artículo 4º: El beneficio de exención del impuesto sobre los ingresos brutos, se reflejará en las declaraciones juradas que corresponda presentar mediante los aplicativos “SIDEJU Web” o “SIFERE”. En el caso de contribuyentes del régimen general o del convenio multilateral, se aplicará alícuota cero (0) a partir del anticipo correspondiente al beneficio otorgado, según corresponda.
Artículo 5º: El beneficio correspondiente al impuesto inmobiliario, se reflejará automáticamente al momento de la emisión de la boleta de pago pertinente, sea pago anticipado o pago mensual.
Artículo 6º: En virtud de la exención otorgada a los contribuyentes definidos en el artículo 1º de la presente, no corresponderá practicar retenciones, percepciones y/o recaudaciones del impuesto sobre los ingresos brutos a los contribuyentes favorecidos con esta medida, excluyéndolos de los padrones correspondientes, por el lapso de vigencia del beneficio, siempre que la actividad sujeta al beneficio sea la de mayor base imponible, respecto de los importes declarados en las restantes actividades, si correspondiere.
Artículo 7º: Cuando se hayan practicado retenciones, percepciones o recaudaciones durante el período en que los contribuyentes se encuentren sujetos a este beneficio, el contribuyente deberá solicitar la devolución correspondiente a través del procedimiento web habilitado o por el procedimiento administrativo previsto en el Código Fiscal.
Artículo 8º: Los contribuyentes que accedan al presente régimen, deberán cumplir con los deberes formales establecidos en el artículo 272 del Código Fiscal, durante la vigencia del beneficio.
Artículo 9º: El beneficio otorgado estará vigente siempre que se mantengan las circunstancias fácticas y jurídicas que originaron la solicitud, quedando a cargo del contribuyente informar a la Dirección Provincial de Rentas, cualquier modificación que pudiera producirse. Asimismo, la Dirección podrá verificar en cualquier momento la permanencia de los requisitos que dieron lugar al beneficio.
Arículo 10º: Los contribuyentes que se encuentren gozando de beneficios fiscales provinciales por la actividad de industria manufacturera, ya sea por la Ley Nº 5922 “Ley Provincial de Promoción de Inversiones y el Empleo” y sus modificatorias, o por cualquier otra norma provincial, no podrán acceder al régimen de la Ley Nº 6491/2025 mientras dichos beneficios estén vigentes. Sólo podrán acogerse a los beneficios que se crean en esta ley, una vez vencidos aquellos, o bien renunciando a los mismos y dando cumplimiento a los requisitos exigidos por la presente norma.
Artículo 11º: Los beneficiarios gozarán de estabilidad tributaria por el término de hasta cinco (5) años contados a partir de la fecha de otorgamiento del beneficio por parte de la Dirección Provincial de Rentas, conforme a las previsiones del artículo 7º inciso b) de la norma legal.
Artículo 12º: El incumplimiento total o parcial de las obligaciones asumidas por el beneficiario darán lugar a las sanciones previstas en el artículo 9º de la ley 6491. 
Artículo 13º: El Registro de Beneficiarios previsto en el artículo 3º de la Ley 6491, contendrá informacion actualizada y pormenorizada de la totalidad de beneficios otorgados en este régimen a efectos del seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo.
Artículo 14º: La presente norma entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2026.
Artículo 15º: Apruébense los anexos: Anexo I –“Actividades excluidas-Artículo 4 inciso a) - Ley Nº 6491/2025”, Anexo II: Formulario F-0256 “Solicitud de Exención Ley 6491 Título I” y Anexo III: Formulario F-0257 “Constancia de Exención en Tramite Ley 6491 Título I”.
ARTICULO 16º: Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, Secretaría del Ingresos Públicos, Auditoría General de la Provincia. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón Departamentos, Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales, Municipios y Comisiones Municipales de la Provincia. Cumplido, archívese.
Marcela Beatriz Figueroa

Directora
ANEXO I–“ACTIVIDADES EXCLUIDAS-Artículo 4° inciso a) - Ley Nº 6491/2025”
C- INDUSTRIA MANUFACTURERA 
Código 



Actividad
109000 - Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas 
149000 - Servicios industriales para la industria confeccionista
181200 - Servicios relacionados con la impresión
192000 - Fabricación de productos de la refinación del petróleo. Con expendio al público
204000 - Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos
293011 - Rectificación de motores
301100 - Construcción y reparación de buques (*)
301200 - Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte (*)
302000 - Fabricación y reparación de locomotoras y material rodante p/tte. ferroviario (*)
303000 - Fabricación y reparación de aeronaves (*)
331101 - Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maq. y equipo
331210 - Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general
331220 - Reparación y mantenimiento de maq. y equipo de uso agropecuario y forestal
331290 - Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p.
331301 - Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y otros
331400 - Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos
331900 - Reparación y mantenimiento de máquinas y equipos n.c.p.
332000 - Instalación de maquinarias y equipos industriales
 

  (*) solo lo relacionado con reparación   
Anexo II: Formulario F-0256 – Solicitud de Exención Ley 6491 Título I.
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Lavalle 55 5.5 de Jujuy
Tel. 0800-555-5599

DIRECCION PROVINCIAL DE SOLICITUD DE EXENCION

?\/ RENTAS Ley 6491 Titulo | “Régimen de incentivos

fiscales para la industria manufacturera’

F - 0256

N° de Solicitud: VA

Apellido y Nombre / Razén social:

CUIT: - -

Domicilio Fiscal:

Actividades alcanzadas por el beneficio:

Padrones afectados a la actividad industrial:

Domicilio de radicacién de planta industrial:

Teléfono:

Observaciones:

Fechade solicitud: Hora:

Declaro que los datos consignados en este formulario son correctos y completos y que se ha
confeccionado esta declaracion sin omitir ni falsear de dato alguno, siendo fiel expresiéon de la

verdad.






Anexo III: Formulario F0257-“Constancia de exención  en trámite Ley 6491 Título I”
[image: image3.png]» DIRECCIONPROVINCIAL DE CONSTANCIA DE EXENCION EN TRAMITE
‘ . / RENTAS Ley 6491 Titulo | “Régimen de incentivos F - 0257
Lavalle 55 5.5 de Jujuy fiscales para la industria manufacturera”
Tel. 0800-555-5599

N° de Constancia:

La Direccién Provincial de Rentas de la provincia de Jujuy deja constancia que el contribuyente
con CUIT N°___ , con domicilio fiscal en

, ha solicitado el beneficio de exencién previsto en la Ley N°
6491Titulo I, en funcién de lo manifestado bajo declaracién jurada.

La presente constancia se extiende a los efectos de acreditar ante los agentes del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, que el contribuyente no sera pasible de retencién, percepcién o
recaudacion bancaria. Asimismo, se encuentra eximido de la obligacién de abonar el pago a
cuenta por el traslado de mercaderia conforme lo establecido por RG 1661/2024 y
modificatorias.

Vigenciadesde: hasta:

Fecha de emisién:





Marcela Beatriz Figueroa

Directora

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA QUIACA.-

ORDENANZA N° 39/2025.-

VISTO:

La creciente digitalización de la vida cotidiana y el uso masivo de dispositivos electrónicos y plataformas virtuales por parte de niños, niñas, adolescentes y adultos dentro del municipio de La Quiaca. 

La necesidad de promover practica seguras, responsables y consientes en el entorno digital, a fin de prevenir situaciones de riesgo tales como el phishing, malware, ransomware, ciberbullying, Grooming, robo de identidad, estafas y otras formas de violencia digital.

La importancia de brindar herramientas educativas que permitan proteger la integridad, privacidad y datos personales de la comunidad y

CONSIDERANDO:

Que, la ciberseguridad constituye un componente esencial en la protección de las personas, resguardando información sensible y garantizando un uso responsable de las tecnologías.

Que la falta de formación específica incrementa la vulnerabilidad de la población, especialmente de los niños, niñas y adolescentes, frente a amenazas digitales cada vez más frecuentes y complejas.

Que las Instituciones educativas requieren apoyo técnico y pedagógico para abordar problemáticas vinculadas al entorno digital, fortaleciendo capacidades críticas, comunicacionales y sociales

Que resulta prioritario implementar políticas públicas de prevención, capacitación y concientización que involucren a estudiantes, familias, docentes y actores comunitarios.

Que es deber del Estado Municipal promover condiciones de seguridad integral en todo los ámbitos, incluido el digital, conforme a las Leyes Nacionales N° 25.326 de Protección de Datos Personales y N° 26.388 sobre Delitos Informáticos

Por ello, y en uso de las facultades conferidas la Ley Orgánica de Municipios 4466/89, la Constitución de La Provincia y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA N° 39/2025.-

ARTICULO 1° .- CREASE en el ámbito de la Municipalidad de La Quiaca el Programa Municipal de Concientización y Formación en Ciberseguridad denominado “Protegiendo Mundo Digital “ destinado a Instituciones Educativas , Organizaciones Sociales y ciudadanía en general.

ARTICULO 2°.- El programa tendrá como objetivos:

a) Promover el uso responsable y seguro de tecnologías digitales.

b) Concientizar sobre amenazas frecuentes tales como malware, phishing, ransomware. Grooming, ciberbullying y robo de identidad.

c) Brindar herramientas prácticas de protección de datos personales.

d) Implementar talleres, charlas, capacitaciones y campañas de sensibilización.

e) Capacitar a estudiantes, familias, docentes y personal Institucional.

f) Fomentar reflexión crítica acerca de los hábitos digitales y el impacto de la tecnología.

g) Elaborar material educativo audiovisual y grafico para su difusión pública.

ARTÍCULO 3°: El Programa será implementado por la Secretaría de Cultura y Turismo, en articulación con la Secretaría de Modernización, Instituciones Educativas, Centros Comunitarios, la Dirección de Niñez y Adolescencia y otros organismos que resulten pertinentes.

ARTÍCULO 4°: Créase el Plan Anual de Educación en Ciberseguridad, que comprenderá:

a) Talleres presenciales en instituciones escolares.

b) Jornadas de formación para docentes.

c) Encuestas diagnósticas sobre hábitos digitales.

d) Producción de campañas de difusión en medios locales y redes sociales.

e) Simulaciones y ejercicios prácticos de detección de riesgos.

f) Guías informativas para familias y tutores.

g) Acciones especiales dirigidas a adultos mayores.

ARTÍCULO 5°: El Departamento Ejecutivo Municipal podrá celebrar convenios con organismos provinciales, nacionales, universidades, ONG especializadas y empresas tecnológicas, a fin de fortalecer el Programa y garantizar su sostenibilidad.

ARTÍCULO 6°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a gestionar financiamiento externo, subsidios, programas educativos y aportes que contribuyan al desarrollo del Programa.

ARTÍCULO 7°: Incorporase el presente Programa al Calendario Municipal de Actividades Educativas y Comunitarias, estableciendo su realización de manera permanente y anual.

ARTÍCULO 8°: Los gastos que demande la implementación de la presente Ordenanza serán imputados a las partidas presupuestarias correspondientes del Presupuesto Municipal vigente.

ARTÍCULO 9°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, insértese en el Registro de Ordenanzas, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES 06 DE DICIEMBRE DE 2025.-

Lic. Mirtha Moscoso

Presidenta

MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA.-

DECRETO MUNICIPAL Nº 803/2025.-

LA QUIACA, VIERNES 12 DIC. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza N° 039/2025, Ref.: Proyecto “Protegiendo nuestro Mundo Digital”, sancionada por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de La Quiaca, y

CONSIDERANDO:

Que, en Sesión Ordinaria de fecha 06 de Diciembre de 2025, el Honorable Concejo Deliberante sanciono la ordenanza antes mencionada.

Que, en el Articulo N° 157 Inc. d.) se establece: Promulgar y hacer ejecutar las ordenanzas y acuerdos municipales, facilitando su cumplimiento por reglamentos y disposiciones especiales que no alteren su espíritu;

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo la promulgación de la ordenanza

Por ello y en uso de las facultades que le son propias, establecidas en la Constitución Provincial y la Ley Orgánica de Municipios N° 4466/89,

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA

DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE a partir de la fecha la ORDENANZA N° 039/2025, Ref.: a Proyecto “Protegiendo nuestro Mundo Digital”, en todos sus términos, por los motivos vertidos en los considerandos de la presente disposición.- 

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE al Concejo Deliberante.-

ARTICULO 3°: Regístrese a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido. ARCHÍVESE.-

Dante Aníbal Velazquez

Intendente


COFINTE S.A. CUIT N° 30-63530805-9. Convoca a los Señores Accionistas de COFINTE S.A. a participar de la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 12 de Febrero de 2026 en la sede social sita en Ruta Nacional 9, km. 1.790, localidad de Huacalera, Provincia de Jujuy a las 14 horas en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda convocatoria, para tratar el siguiente Orden Del Día: 1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea. 2) Razones de la convocatoria fuera de término. 3) Consideración de los estados contables, memoria del Directorio e informes requeridos por el art. 234 de la ley 19.550 correspondientes al ejercicio económico finalizado al 30 de Abril de 2025. Tratamiento de resultados del ejercicio. 4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 30 de Abril de 2025. Determinación de sus honorarios. 5) Fijación del número de miembros del Directorio y designación del nuevo Directorio. 6) Autorizaciones. Los Accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea y efectuar el depósito de sus acciones a fin de asentar la misma en el libro correspondiente de conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley Nº 19.550 con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de dicha Asamblea. Se deja constancia de que la documentación societaria se encuentra a disposición en la sede de la Sociedad. La sociedad no se encuentra comprendida en el artículo 299 de la Ley 19550.- Fdo. Juan Pablo Monaco. Presidente.-

26/29/31 DIC. 02/05 ENE. LIQ. Nº 42528 $26.500,00.-

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO: En cumplimiento a lo establecido por el Art. 2 de la Ley Nacional Nº 11.867, "DULCES OTITO S.A.I.C”, CUIT Nº 30-50330900-5, con sede social en calle Las Heras Nº 434, Barrio Almirante Brown de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy anuncia la Transferencia del Fondo de Comercio de a favor de "HIJOS DE SALVADOR MUÑOZ S.A”, CUIT Nº 30-65915118-5, con sede social en Ruta Provincial Nº 58, Autopista Circunvalación Oeste, Km. 4,37, Colectora Este, San Lorenzo Chico, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta; libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Los reclamos y oposiciones se recibirán dentro de los diez (10) días posteriores desde la fecha de la publicación de edictos en el domicilio sito en calle Alsina Nº 120, Planta Baja, Departamento Nº 2 de la ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, de lunes a viernes en el horario de 09,00 a 12,30 hs. y de 18,00 a 21,00 hs.- Fdo. Esc. Maria Valeria Bordallo- Tit. Reg. Nº 71- San Pedro de Jujuy- Jujuy.-

29/31 DIC. 02/05/07 ENE. LIQ. Nº 42538 $9.000,00.-

El CLUB ATLÉTICO GORRITI convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 09 de enero de 2026 a hs 21:00, la que se llevará a cabo en las instalaciones de la institución ubicada en Av. Pueyrredón N° 594 Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy. En la misma se tratará lo siguiente: Punto 1: Lectura, consideración y aprobación del acta anterior. Punto 2: Discutir, aprobar o modificar la memoria, inventario, balances de los ejercicios 2024 y 2025, cuenta de gastos y recursos, e informe de la comisión revisora de cuentas. Punto 3: Elección de autoridades que constituirán la nueva comisión directiva. Punto 4: Designación de dos socios para que juntamente con el Presidente y Secretario refrenden el acta art.58 del estatuto del Club Atlético Gorriti. Al iniciarse la convocatoria para la asamblea, se confeccionará un padrón general de los socios en condiciones de participar en la misma; estando el mismo a disposición de los socios con 15 días de anticipación a la fecha en que se realizará la Asamblea. Los reclamos al respecto, podrán oponerse hasta cinco días antes de la asamblea.- Fdo. Dr. Raúl Villegas- Presidente.- 

31 DIC. LIQ. Nº 42576 $1.300,00.-

Libro de Actas de Directorio. En la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco a los 26 días del mes de febrero de 2024, siendo las 10.00 hs. Se constituye el Directorio STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. con la presencia de los Sres. Cesar Enrique Luque y Leandro Nicolás Luque y el Síndico titular. Cr. Marcelo Adrián Umansky a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Cambio de domicilio Sucursal Jujuy. El Sr. Presidente de Directorio pone a consideración el punto numero 1) del Orden del Día para lo cual el Presidente comenta acerca de la necesidad de cambio de domicilio de la sucursal en la ciudad de San Salvador de Jujuy, el cual se traslada a la calle Cochabamba 968, Barrio San Pedrito San Salvador de Jujuy luego de un breve intercambio de ideas es aprobado por unanimidad de los presentes. No siendo para mas se da por terminado el acto previa lectura y ratificación siendo las 11.30 horas.- ESC. GRACIELA BEATRIZ TEJERINA- TIT. REG. Nº 47- RESISTENCIA- CHACO.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 1069-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-106/2024.- 

San Salvador de Jujuy, 23 de Diciembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el Sr. José Sipriano Tolaba con patrocinio letrado de la Dra. Tintilay Adriana Analía solicita la INSCRIPCION CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SEDE “STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A.”

CONSIDERANDO:
Que para la etapa procesal administrativa pertinente, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de ACTA DE DIRECTORIO DE STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. CUIT Nº 30-66971340-8 de fecha 26 de febrero del 2024 copia certificada y legalizada obrante a fs. 06/07 de autos.- 

ARTICULO 2°: DILIGENCIAS a cargo de José Sipriano Tolaba o persona debidamente autorizada.- 

ARTICULO 3º: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

31 DIC. LIQ. Nº 42564 $2.900,00.-

ESTATUTO SOCIAL DE FONES AUTOMOTORES S.A.S. 1.- Partes: CIL EZEQUIEL ALEJANDRO, argentino, de 34 años de edad, DNI Nº 35.825.447, CUIL Nº 20-35825447-1, soltero, comerciante, con domicilio en calle Malva Nº 36, Barrio Jardín del Cibal, San Antonio, Departamento San Antonio, Provincia de Jujuy; PIERETTO ALEXIS RAÚL, argentino, de 30 años de edad, DNI Nº 38.478.948, CUIL Nº 20-38478948-0, soltero, comerciante, con domicilio en calle Franklin Nº 320, San Rafael, Despeñaderos, Departamento Santa María, Provincia de Córdoba; y TOLABA COSTELLO GUSTAVO ARIEL, argentino, de 37 años de edad, DNI Nº 33.627.939, CUIL Nº 20-33627939-8,Contador Público, casado con la Sra. GIVOGRI LUCIANA cuyo DNI es 33.832.078, CUIL N° 27-33832078-4 , con domicilio real en calle Las Camelias Nº146, Barrio Dr. Manuel Belgrano, San Salvador de Jujuy, Departamento Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy; quienes en adelante se denominarán “LOS SOCIOS”.- 2.- Declaración común de voluntad: Los socios declaran su voluntad de constituir una Sociedad por Acciones Simplificada que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA- DENOMINACIÓN SOCIAL, DOMICILIO LEGAL Y ELECTRÓNICO: La sociedad comercial girará bajo la denominación “FONES AUTOMOTORES S.A.S.”, estableciendo su domicilio legal en la jurisdicción de Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y su correo electrónico constituido info@fonesautomotores.com.ar Podrá establecer agencias, sucursales y representaciones en cualquier parte del país o en el extranjero. SEGUNDA- DURACIÓN: La duración de la sociedad se fija en CINCUENTA (50) años contados a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio, pudiendo prorrogarse por decisión de los socios. La prórroga deberá resolverse e inscribirse antes del vencimiento del plazo originalmente acordado. TERCERA- OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país las siguientes actividades: a) Compra, venta, consignación, permuta, importación y exportación de vehículos automotores nuevos y usados, nacionales o importados, así como de repuestos, accesorios y lubricantes. b) Prestación de servicios de mecánica general, mantenimiento, reparación y diagnóstico de automotores, instalación de equipamientos, trabajos metalmecánicos y toda otra actividad conexa o complementaria con el rubro automotriz. c) Realizar toda clase de operaciones financieras, tomar y otorgar créditos por todos los medios autorizados por la legislación vigente. Se exceptúan las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, toda otra regulación específica y demás que requiera el concurso y/o ahorro público. d) Compra, venta y permuta, explotación, arrendamientos y administración de bienes inmuebles, urbanos y rurales y las operaciones de propiedad horizontal. e) Elaboración, producción, transformación y comercialización de productos y subproductos alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explotación de servicio de catering, de concesiones gastronómicas, bares, restaurantes, comedores, organización y logística en eventos. La sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no le sean prohibidos por las leyes, este contrato y toda norma que le sea expresamente aplicable para lograr su objeto comercial. CUARTA - CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000), representado por MIL (1.000) acciones ordinarias nominativas no endosables de PESOS TREINTA MIL ($30.000) valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. El capital se suscribe e integra de la siguiente manera: ● CIL EZEQUIEL ALEJANDRO: 480 acciones, equivalentes a $14.400.000 (48%). ● PIERETTO ALEXIS RAÚL: 260 acciones, equivalentes a $7.800.000 (26%). ● TOLABA COSTELLO GUSTAVO ARIEL: 260 acciones, equivalentes a $7.800.000 (26%). El veinticinco por ciento (25%) del capital se integra en dinero efectivo en este acto por cada uno de los socios conforme a su participación, y el saldo dentro del plazo máximo de DOS (2) años contados desde la constitución. El capital social podrá ser aumentado por decisión de los socios conforme a lo establecido en el Art. 40 de la Ley N° 27.349. Las acciones ordinarias conferidas a los socios otorgan un voto por acción. Los socios podrán emitir acciones preferidas, según las condiciones de emisión, las cuales otorgarán los derechos que les sean propios sin otorgar votos o con voto limitado, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrán acordar además una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocerles prioridad en el reembolso del capital en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirse. Las acciones preferidas podrán o no tener derecho a voto, excepto para las materias referidas en el art. 244, párrafo cuarto de la Ley 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. QUINTA- TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES: La transferencia de las acciones deberá obtener la conformidad unánime de los socios, salvo disposición estatutaria en contrario. En caso de transferencia a terceros ajenos a la sociedad, se reservará el derecho de preferencia a los socios en igualdad de condiciones. Deberá inscribirse en el Registro de Acciones a los fines de su oponibilidad frente a terceros. Toda negociación o transferencia de acciones que no se ajustare a lo previsto en este instrumento será de ningún valor. SEXTA- ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: Será conformado por tres Administradores Titulares: CIL EZEQUIEL ALEJANDRO, PIERETTO ALEXIS RAÚL y TOLABA COSTELLO GUSTAVO ARIEL, quienes aceptan los cargos y declaran no hallarse comprendidos en las incompatibilidades establecidas por la Ley N° 19.550. Actuarán en forma indistinta con las facultades establecidas en el presente instrumento y la normativa vigente. SÉPTIMA- FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES: Los administradores ejercerán todas las facultades necesarias para realizar los actos, operaciones y contratos que hagan al cumplimiento del objeto social, con las más amplias facultades de administración y disposición, pudiendo comprar, vender, ceder, tomar o dar en locación bienes muebles e inmuebles, transferir créditos, otorgar recibos, cancelar hipotecas, prendas, avales, endosos, fianzas, letras, pagarés, libranzas y toda clase de documentos comerciales. Podrán contratar, subcontratar empleados, celebrar cuentas corrientes bancarias, realizar operaciones con entidades financieras, nacionales, provinciales o municipales, públicas o privadas, otorgar poderes generales y especiales con facultades de sustitución, realizar toda clase de gestiones administrativas, judiciales o extrajudiciales y, en general, todos los actos jurídicos y materiales necesarios para la consecución del objeto social. Los administradores no podrán realizar actos que importen conflicto de intereses con la sociedad o impliquen su directo o indirecto interés con competidores. OCTAVA- ÓRGANO DE GOBIERNO: Las reuniones de socios se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los Administradores, dentro o fuera de la sede social, debiendo efectuarse mediante notificación electrónica cursada con no menos de cinco (5) días de anticipación, de acuerdo con lo establecido por el Art. 53 de la Ley 27.349. Las resoluciones que importen reformas al estatuto, fusión o disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta del capital social. Las resoluciones que no impliquen modificación del contrato, designación y remoción de administradores, aprobación de estados contables o distribución de utilidades se adoptarán por mayoría simple de votos presentes. Las reuniones podrán celebrarse válidamente en cualquier medio electrónico que permita la comunicación simultánea de los socios. De todas las reuniones deberá labrarse acta, que será firmada por los socios participantes. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrare presente la totalidad del capital social, debiéndose aprobar el orden del día por unanimidad. En dicha reunión podrán distribuir facultades exclusivas, conjuntas o indistintas diferentes a las establecidas en el presente contrato, así como designar otros administradores en quienes delegar las funciones ejecutivas de la administración, en la forma, condiciones y con las facultades y limitaciones que de manera expresa se establezcan en la respectiva acta de designación. NOVENA- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la sociedad será ejercida por cualquiera CIL EZEQUIEL ALEJANDRO, quien podrá realizar todos los actos comprendidos en el objeto social, directa o indirectamente, con o sin poder especial. Los administradores podrán otorgar poderes generales o especiales, con o sin facultades de sustitución, para la ejecución de actos concretos relacionados con la gestión y representación de la sociedad. DÉCIMA- ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: La sociedad prescinde de órgano de fiscalización mientras no quede comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550. Podrá designarse síndico o comisión fiscalizadora si así lo resolviera la reunión de socios. DÉCIMA PRIMERA- FACULTADES DE LOS SOCIOS: Los socios tienen amplias facultades de control individual. Podrán, en consecuencia, examinar los libros y papeles sociales, requerir al órgano de administración informes sobre la marcha de la sociedad y designar a su cargo y costo los auditores que estimen pertinentes. DÉCIMA SEGUNDA- CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico cerrará el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se confeccionará un balance general y demás documentación contable demostrativa del estado económico- financiero de la sociedad, ajustándose a los procedimientos técnicos y a las disposiciones legales vigentes. Las copias de dichos estados deberán ser puestas a disposición de los socios en la sede social, con una anticipación mínima de quince (15) días a la fecha de la reunión que para su consideración deberá ser convocada por los socios con igual anticipación. DÉCIMA TERCERA- AUMENTO DEL CAPITAL INFERIOR AL CINCUENTA POR CIENTO: El aumento de capital inferior al 50% del capital inscripto podrá resolverse por decisión de los socios sin necesidad de reforma estatutaria, debiendo inscribirse en el Registro Público conforme al Art. 43 de la Ley 27.349. DÉCIMA CUARTA- UTILIDADES: Las utilidades realizadas y líquidas que resulten de los estados contables aprobados serán distribuidas del siguiente modo: 1. Reserva Legal: Se destinará el 5% hasta alcanzar el 20% del capital social. 2. Reservas Facultativas: Las que decida la reunión de socios. 3. Remanente: Será distribuido entre los socios en proporción a su participación accionaria. Las pérdidas, si las hubiere, se compensarán con reservas voluntarias y luego con la legal; el remanente, si lo hubiere, se absorberá proporcionalmente entre los socios. Las utilidades se liquidarán en tiempo y forma según lo disponga la reunión de socios. DÉCIMA QUINTA- DISOLUCIÓN: Las causas de disolución serán las previstas por el Art. 94 de la Ley N° 19.550. DÉCIMA SEXTA - LIQUIDACIÓN: La liquidación de la sociedad será realizada por el Órgano de Administración, actuando los Administradores como liquidadores. Éstos cancelarán el pasivo y distribuirán el remanente entre los socios en proporción a sus respectivas participaciones. Una vez aprobado el balance final de liquidación, se procederá a la inscripción de la cancelación registral de la sociedad. DÉCIMA SÉPTIMA- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Cualquier reclamo, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, los administradores o en su caso los miembros del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios con asiento en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción. Podrá utilizarse previamente el trámite conciliatorio ante el Departamento de Mediación del Poder Judicial. 3. Autorización para tramitar la inscripción: Se autoriza a la Contadora Pública ONTIVEROS ANTONELA MAGALÍ, DNI Nº 38.976.877, matrícula profesional Nº 2.323 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy, con domicilio en Uquía Nº 358 Bº Río Blanco, Ciudad de Perico, Provincia de Jujuy, y al Contador Público MAMANÍ LEANDRO DARÍO, DNI N° 39.808.141, matrícula profesional Nº 1.970 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy, con domicilio en calle 8 de Diciembre N° 73, B° San Cayetano, Monterrico, Provincia de Jujuy, para realizar todos los trámites necesarios ante el Registro Público de Comercio y demás organismos nacionales, provinciales o municipales, incluyendo modificaciones y subsanaciones que fueren requeridas hasta la obtención de la matrícula societaria correspondiente. 4. Declaración Jurada sobre la condición de personas expuestas políticamente prevista en el Anexo I de la Resolución UIF N° 11/2011 de la Unidad de Información Financiera, aceptación expresa de cargos, y domicilio social de FONES AUTOMOTORES S.A.S. a) CIL EZEQUIEL ALEJANDRO, argentino, de 34 años de edad, DNI Nº 35.825.447, CUIL Nº 20-35825447-1, soltero, comerciante, nacido el 15 de noviembre de 1990, con domicilio en calle Malva Nº36, Barrio Jardín del Cibal, San Antonio, Departamento San Antonio, Provincia de Jujuy; de la República Argentina, aceptó formalmente el cargo que me ha sido conferido y manifiesto bajo forma de declaración jurada que NO soy Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera (Resolución UIF N°11/2011) y que no me encuentro comprendido en las prohibiciones e incompatibilidades del (Art 264 LGS). A si mismo declaro bajo fe de juramento que los fondos aportados tienen origen licito. b) PIERETTO ALEXIS RAÚL , argentino, de 30 años de edad, DNI Nº 38.478.948, CUIL Nº 20-38478948-0, soltero, comerciante, nacido el 21 de mayo de 1995, con domicilio en calle Franklin Nº320, San Rafael, Despeñaderos, Departamento Santa María, Provincia de Córdoba; de la Republica Argentina, aceptó formalmente el cargo que me ha sido conferido y manifiesto bajo forma de declaración jurada que NO soy Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera (Resolución UIF N°11/2011) y que no me encuentro comprendido en las prohibiciones e incompatibilidades del (Art 264 LGS). A si mismo declaro bajo fe de juramento que los fondos aportados tienen origen licito. c) TOLABA COSTELLO GUSTAVO ARIEL, argentino, de 37 años de edad, DNI Nº 33.627.939, CUIL Nº 20-33627939-8, Contador Publico, nacido el 17 de junio de 1988, casado con la Sra. GIVOGRI LUCIANA cuyo DNI es 33.832.078, CUIL N° 27-33832078-4 , ambos con domicilio real en calle Las Camelias Nº146, Barrio Dr. Manuel Belgrano, San Salvador de Jujuy, Departamento Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy; de la República Argentina , aceptó formalmente el cargo que me ha sido conferido y manifiesto bajo forma de declaración jurada que NO soy Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera (Resolución UIF N° 11/2011) y que no me encuentro comprendido en las prohibiciones e incompatibilidades del (Art 264 LGS). A si mismo declaro bajo fe de juramento que los fondos aportados tienen origen licito. Asimismo, manifiestan que los datos consignados en el presente instrumento son correctos y veraces, asumiendo la plena responsabilidad de su autenticidad. Además declaran que el domicilio de la sede social se encuentra en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy y su correo electrónico será info@fonesautomotores.com.ar. Se firma en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los días del mes de  del año 2025.- ACT. NOT. Nº B 00966869- ESC. LUIS HORACIO VERDUN- ADS. REG. Nº 67- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-
RESOLUCION Nº 1045-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-591/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 16 de Diciembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

31 DIC. LIQ. Nº 42549 $3.700,00.-

ADENDA AL ESTATUTO SOCIAL DE FONES AUTOMOTORES S.A.S. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, Republica Argentina, a los 27 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco; entre las partes, el Sr. CIL EZEQUIEL ALEJANDRO, argentino, de 34 años de edad, DNI Nº 35.825.447, CUIL Nº 20-35825447-1, soltero, comerciante, con domicilio en calle Malva Nº 36, Barrio Jardín del Cibal, San Antonio, Departamento San Antonio, Provincia de Jujuy; PIERETTO ALEXIS RAÚL, argentino, de 30 años de edad, DNI Nº 38.478.948, CUIL Nº 20-38478948-0, soltero, comerciante, con domicilio en calle Franklin Nº 320, San Rafael, Despeñaderos, Departamento Santa María, Provincia de Córdoba; y TOLABA COSTELLO GUSTAVO ARIEL, argentino, de 37 años de edad, DNI Nº 33.627.939, CUIL Nº 23-33627939-9,Contador Publico, casado con la Sra. GIVOGRI LUCIANA cuyo DNI es 33.832.078, CUIL N° 27-33832078-4, con domicilio real en calle Las Camelias Nº 146, Barrio Dr. Manuel Belgrano, San Salvador de Jujuy, Departamento Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy; quienes suscriben la presente ADENDA al estatuto de “CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “ denominada “ FONES AUTOMOTORES S.A.S.”, en adelante el ESTATUTO PRINCIPAL, constituido el 03 de Noviembre de 2025, en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy , con la siguiente cláusulas que se describe a continuación: CLAUSULA PRIMERA: La presente adenda tiene por objeto ampliar la cláusula PRIMERA , SEXTA, y el inciso 4- Declaración Jurada sobre la condición de personas expuestas políticamente prevista en el Anexo I de la Resolución UIF N° 11/2011 de la Unidad de Información Financiera, aceptación expresa de cargos del estatuto social principal, la que quedará redactada de la siguientes maneras: CLAUSULA PRIMERA: DE FORMA- se deja constituida la sociedad “FONES AUTOMOTORES S.A.S.” Se agrega en la cláusula PRIMERA del Estatuto Social estableciendo el domicilio legal de su sede social en Av. Alte. Brown N° 1770, B° San Pedrito de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, de la República Argentina. CLAUSULA SEXTA: DE FORMA- La designación de Administrador Suplente al Sr. BOGGIO LUIS EDUARDO, argentino, de 38 años de edad, D.N.I. 32.877.084, CUIL 23- 32877084-9 , comerciante, soltero, con domicilio real Lisandro de la Torre N° 993 B° Gorriti de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy. La representación legal de la sociedad sera ejercida por el/los administradores designados, firmando el presente en prueba de conformidad y constituyen domicilio especial en la sede social y manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que NO se encuentran afectados por inhabilitación o incompatibilidad legal o reglamentaria para ocupar el cargo conferido. 4. Declaración Jurada sobre la condición de personas expuestas políticamente prevista en el Anexo I de la Resolución UIF N° 11/2011 de la Unidad de Información Financiera, aceptación expresa de cargos. d) BOGGIO LUIS EDUARDO, argentino, de 38 años de edad, DNI Nº 32.877.084, CUIL Nº 23-32877084-9, soltero, comerciante, nacido el 19 de Julio de 1987, con domicilio real Lisandro de la Torre N° 993 B° Gorriti de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, de la República Argentina, aceptó formalmente el cargo que me ha sido conferido y manifiesto bajo forma de declaración jurada que NO soy Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera (Resolución UIF N° 11/2011) y que no me encuentro comprendido en las prohibiciones e incompatibilidades del (Art 264 LGS). Se firma en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los días 27 del mes de Noviembre del año 2025.- ACT. NOT. Nº B 00976165- ESC. LUIS HORACIO VERDUN- ADS. REG. Nº 67- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 1045-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-591/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 16 de Diciembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia en las que la C.P. ONTIVEROS ANTONELA MAGALI en autorizada de la firma "FONES AUTOMOTORES S.A.S. solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE FONES AUTOMOTORES S.A.S. y.

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.

Por ello.

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1º: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Instrumento Constitutivo de "FONES AUTOMOTORES S.A.S." con fecha 3 de noviembre de 2025 con firmas certificadas por Escribano Publico LUIS HORACIO VERDUN, Adscripto del Titular del Registro Notarial N" 67, firmada por EZEQUIEL ALEJANDRO CIL, D.N.I. Nº 35.825.447, GUSTAVO ARIEL TOLABA COSTELLO, D.N.I. N° 33.627.939 y ALEXIS RAUL PIERETTO, D.N.I. Nº 38.478.948- (fs.2/4) y Addenda al Estatuto Social con fecha 27 de Noviembre de 2025 con firmas certificadas por Escribano Publico LUIS HORACIO VERDUN, Adscripto del Titular del Registro Notarial N° 67, firmada por EZEQUIEL ALEJANDRO CIL, D.N.I. N° 35.825.447, GUSTAVO ARIEL TOLABA COSTELLO, D.N.I. N° 33.627.939 y ALEXIS RAUL PIERETTO, DININ 38478.948 y LUIS EDUARDO BOGGIO D.N.I. 32.877.084 (fs. 22)

ARTICULO 2º: REQUERIR de la firma, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.° 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA,MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3º: Requerir que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo de la C.P. ONTIVEROS ANTONELLA MAGALI. -

ARTICULO 6°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

31 DIC. LIQ. Nº 42561 $2.400,00.-

Nro. 59. ESCRITURA NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE. SECCION “A”. CONSTITUCION DE SOCIEDAD DENOMINADA “FARMACIA GENNA S.R.L.”.- En la Ciudad de Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los Veintiún días del mes de Julio del año Dos mil veinticinco, ante mí, Escribana Iris Melina Sapag Gaspari, Adscripta al Registro Notarial número Sesenta y uno, comparecen: Agustina Florencia TOLABA GUAITIMA, nacida el día Veinticinco de Febrero del año Mil novecientos noventa y siete, de veintiocho años de edad, documento nacional de identidad número 40.152.849, C.U.I.T. número 27-40152849-6, comerciante, soltera, con domicilio real y fiscal en calle Veintitrés de Agosto número Veintisiete del Barrio San Miguel de la Ciudad de El Carmen, Departamento del mismo nombre de esta Provincia; y Pablo Ramón SALAZAR, nacido el día Veintisiete de Mayo del año Mil novecientos sesenta y siete, de cincuenta y ocho años de edad, documento nacional de identidad número 18.256.441, C.U.I.T. número 23-18256441-9, farmacéutico, divorciado en segundas nupcias de Lidia Alejandra Echenique.-según Resolución Judicial de fecha 11/04/2016 expedida por el Tribunal de Familia de Jujuy, Vocalía V, expediente C-059050/2016, documento judicial que en original tengo a la vista y agrego en fotocopia certificada al Legajo de la presente, doy fe-, con domicilio real y fiscal en calle Necochea número Cuatrocientos sesenta y nueve, Departamento letra “B”, Piso número Siete del Barrio Centro de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano de esta Provincia –de ex profeso aquí-. Ambos comparecientes de nacionalidad argentina, mayores de edad, personas individualizadas dentro de los términos del inciso a) del artículo 306 del Código Civil y Comercial de la Nación –Ley número 26994-, doy fe. Los Requirentes declaran: –Que no son pasibles de sentencia o declaración de capacidad restringida, por no encontrarse inmersos en los artículos 44 y 45 del Código Unificado; -Que actúan por sus propios y personales derechos; y -Que es su voluntad constituir una sociedad de responsabilidad limitada sujeta a las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales, el Código Civil y Comercial de la Nación, y a las cláusulas que se detallan a continuación: PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO: La sociedad girará bajo la denominación “FARMACIA GENNA S.R.L.”. La misma tendrá su domicilio legal y social en calle Marina Vilte esquina Catamontaña del Barrio Alto Comedero, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, sin perjuicio de establecer sucursales, agencias, corresponsalías o representaciones en el interior o exterior del país. SEGUNDO: OBJETO: La sociedad tendrá por objeto dedicarse a la explotación comercial de una Farmacia, comprendiendo las actividades de compra, venta, permuta, distribución y/o consignación de toda clase de productos farmacéuticos, especialidades medicinales, medicamentos, herboristería, antibióticos, productos químicos, cosméticos, perfumería, especialidades aromáticas, productos alimenticios que integran el recetario médico, artículos de puericultura, higiene y salubridad, y afines; todo ello conforme a la Ley número 2795/69 y su Decreto Reglamentario número 3786/70. La sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean notoriamente extraños a su objeto social. TERCERO: CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de Pesos Cinco millones ($5.000.000), representado por cien cuotas sociales de Pesos Cincuenta mil ($50.000) de valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota, totalmente suscriptas e integradas por los socios en este acto en dinero en efectivo, en las siguientes proporciones: Agustina Florencia Tolaba Guaitima suscribe ochenta cuotas sociales de Pesos Cincuenta mil ($50.000) de valor nominal cada una, o sea la suma de Pesos Cuatro millones ($ 4.000.000) que representa un ochenta por ciento (80 %) del  capital social; y Pablo Ramón Salazar, suscribe veinte cuotas sociales de Pesos Cincuenta mil ($ 50.000) de valor nominal cada una, o sea la suma de Pesos Un millón ($ 1.000.000) que representa un veinte por ciento (20 %) del capital social, socio que también se obliga a un aporte de hacer, consistente en el ejercicio de su profesión de farmacéutico, el cual es necesario para cumplimentar las obligaciones sociales y el desenvolvimiento de la Farmacia durante todo el tiempo de vigencia de este contrato. La sociedad podrá proceder, previa resolución de los socios adoptada por la mayoría del capital social, a la emisión, suscripción e inscripción de CUOTAS SUPLEMENTARIAS del capital social, con el alcance previsto en el artículo 151 de la Ley de Sociedades Comerciales y sus modificatorias. Las cuotas suplementarias no integran el capital social hasta que la resolución social que las aumenta y las hace exigibles sea inscripta en el Registro pertinente. CUARTO: DURACION: El plazo de duración de la sociedad se fija en Ochenta años, contados a partir de la fecha de este documento notarial. Por tanto, los derechos y obligaciones de los socios que emergen del presente contrato, de la Ley 19.550 y sus modificatorias y de las demás normas legales que regulan las farmacias y la profesión farmacéutica, comienzan a partir del día de la fecha. Este plazo podrá prorrogarse cuantas veces los socios lo consideren conveniente. QUINTO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La administración y representación legal de la sociedad estará a cargo de un Socio Gerente, nombrándose en este acto al Farmacéutico Pablo Ramón Salazar, quien tendrá el uso de la firma social y representará a la sociedad en todas sus actividades y negocios que correspondan al objeto social, en la medida que los actos que realice tiendan al cumplimiento de los fines sociales, no pudiendo hipotecar, prendar, gravar o dar fianzas ni garantías, como tampoco comprometer la firma social en actos extraños al objeto social, ni usar la firma para prestaciones a título gratuito o en negociaciones para provecho personal. Queda entendido que es de exclusiva responsabilidad del Socio Gerente, todo cuanto hace a la dirección técnica de la farmacia y al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la actividad profesional del ramo; respecto de lo cual los otros socios podrán inspeccionar, examinar, verificar, controlar y/o emitir opinión o consejo. El Farmacéutico percibirá mensualmente sus honorarios por la dirección técnica de la farmacia, conforme al arancel que tenga fijado el FATFA CCT 659/13, los que se imputarán a gastos generales. En caso de imposibilidad transitoria, incapacidad o inhabilitación del mismo, la dirección técnica y administración de la farmacia deberá ser delegada a un profesional con título habilitante para el ejercicio de la profesión farmacéutica, de acuerdo con las leyes y normas legales nacionales y provinciales que regulan su ejercicio, quien revestirá el carácter de farmacéutico reemplazante. La sociedad se disuelve si no se regulariza tal situación en un plazo de tres meses, salvo que el Señor Salazar cediera su cuota social y todos sus derechos a un tercero con título profesional  habilitante de farmacéutico para el ejercicio de la farmacia, con quien continuará la sociedad, actuando el cesionario como nuevo director técnico de la farmacia. El Gerente tendrá plenas facultades para obligar a la sociedad en todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social, pudiendo realizar todos los actos y contratos que se vinculen a él, incluso los regulados en el artículo 375 incisos e) a i) y k) del Código Civil y Comercial de la Nación. SEXTO: REUNION DE SOCIOS: Las reuniones de los socios se celebrarán en la sede social y deberán reunirse por lo menos una vez cada tres meses o cuando lo requiera cualquiera de los socios. La convocatoria a reunión se hará por citación notificada personalmente o por otro medio fehaciente, al último domicilio conocido por la sociedad. Podrá prescindirse de la citación, si reunidos todos los socios aceptan deliberar. SEPTIMO: RESOLUCIONES: Las resoluciones sociales serán asentadas en un libro de actas conforme lo normado por el artículo 162 de la Ley de Sociedades Comerciales. La autoridad que convoque la reunión fijará el orden del día, el que podrá modificarse o ampliarse, siempre que estuviere presente la totalidad del capital social. Todas las resoluciones que impliquen modificación del presente contrato, la transformación, fusión, prórroga, reconducción, como el aumento del capital social, se adoptarán por el voto afirmativo de las tres cuartas partes del capital social. Las resoluciones que no consistan en modificaciones al contrato social, o que no requieran de asambleas especiales, se adoptarán con el voto afirmativo de la mayoría de los socios. Si un solo socio representare el voto de la mayoría, se necesitará además el voto de otro socio. OCTAVO: TRANSMISION DE CUOTAS SOCIALES: La cesión de cuotas sociales entre socios será libre. Respecto de terceros, sea a título gratuito u oneroso, se encuentra sujeta a lo siguiente: el socio que pretenda ceder sus participaciones deberá comunicarlo por medio fehaciente a cada uno de los otros socios, indicando el precio de la operación, la forma y condiciones de la cesión y los datos personales del cesionario, de conformidad a lo prescripto en el artículo 11, inciso 01 de la Ley Nº 19550. El plazo para prestar conformidad u oponerse será de diez días hábiles, contados desde la recepción de la notificación de cesión; si algunos de los socios denegaren la conformidad, deberá indicar las causas. Si se impugnare el precio de las cuotas, deberá expresarse simultáneamente el ajustado a la realidad. En caso de impugnación del valor de las cuotas, se estará a la pericia judicial, rigiendo a tal efecto las reglas establecidas en el artículo 154 de la Ley de Sociedades Comerciales. Pasados los treinta días, se considerará otorgada la conformidad. DECIMO: EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio social será anual, comienza en el día de la fecha y finalizará el día Treinta y uno de Diciembre de cada año. Para la determinación de los resultados del ejercicio se aplicarán en general las normas técnicas contables y legales en vigencia. En esa fecha se confeccionará un balance general e inventario, que se pondrá a disposición de los socios con no menos de quince días corridos de anticipación a la fecha de su consideración y posterior tratamiento. De las utilidades líquidas y realizadas se destinará un cinco por ciento (5%) a fondo de reserva legal, a la constitución de reservas facultativas siempre que respondieren a una prudente y razonable administración (artículo 70 in fine de la Ley de Sociedades Comerciales), y el saldo se distribuirá entre los socios de acuerdo al capital aportado. DECIMO PRIMERO: SUPUESTO DE MUERTE O INCAPACIDAD DE LOS SOCIOS: En caso de fallecimiento o capacidad restringida de cualquiera de los socios, sus herederos o representantes legales se incorporarán a la sociedad, por la cuota social del socio fallecido o con capacidad restringida, rigiendo en este supuesto las normas vigentes de los artículos 155, 156 y 209 de la Ley General de Sociedades. En el caso de los herederos, la incorporación se hará efectiva cuando acrediten la calidad de herederos y en ese lapso serán representados por el administrador judicial de la sucesión. DÉCIMO SEGUNDA: SINDICATURA: La Sociedad prescindirá de Sindicatura, mientras no esté comprendida en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 299 de la Ley 19550. En tal caso, los socios poseen el derecho de controlar que confiere el artículo 55 de la misma ley. DÉCIMO TERCERA: DISOLUCION: Disuelta la sociedad por cualquiera de las causales previstas en la ley, la liquidación será practicada por el Gerente actuante en ese momento o por la persona que designen los socios, quien revestirá el carácter de Liquidador. Extinguido el pasivo social, elaborará el balance final que una vez aprobado deberá ser ejecutado. El activo que resultare repartible, lo será en proporción a los aportes efectivizados. DÉCIMO CUARTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para todos los efectos legales emergentes directa o indirectamente de este contrato, los contratantes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, renunciando a cualquier otro fuero, constituyendo domicilios especiales en los lugares citados en el encabezamiento donde serán válidas todas las notificaciones judiciales o extrajudiciales que deban o puedan cursarse y hasta que el cambio sea notificado por acto auténtico. Declaración Jurada: la Señora Tolaba Guaitima y el Señor Salazar, manifiestan en el carácter de declaración jurada lo siguiente: que los datos antes expresados son fiel expresión de la verdad y que no se ha omitido ni falseado la información solicitada por la Escribana Sapag Gaspari, ante quien se formula la presente; que el origen de los fondos utilizados para la constitución de esta sociedad es lícito; que no están incluidos o alcanzados por la nómina de personas políticamente expuestas ni por la nómina de REPET, expresando que tienen pleno conocimiento de la Ley número 25.246 con sus concordantes y modificatorias; que no se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de las prohibiciones o incompatibilidades previstas por los artículos 157 y 264 de la Ley General de Sociedades N° 19550; que el domicilio legal en donde funcionará la dirección, administración y centro principal de los negocios de FARMACIA GENNA S.R.L. es en calle Marina Vilte esquina Catamontaña del Barrio Alto Comedero, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy; que el correo electrónico de la sociedad de referencia es farmaciagenna@gmail.com. El Farmacéutico Salazar acepta formalmente su nombramiento como Socio Gerente; Constancia Notarial: a). de acuerdo a lo establecido en la Resolución número 1817 AFIP- DGI, se consultó vía internet la condición tributaria invocada por las partes, doy fe; b). conforme Certificado Ley de fecha Dieciséis de Julio del corriente año, bajo el número 008242, los Requirentes no se encuentran inhibidos para disponer de sus bienes, informe que en original agrego al Legajo de la presente, doy fe. Previa lectura y ratificación, expresan su conformidad los comparecientes y firman por ante mí, Escribana Actuante, que Certifico y Doy Fe.- Firmado: hay dos firmas ilegibles que pertenecen a Agustina Florencia TOLABA GUAITIMA y Pablo Ramón SALAZAR, ante mí: ESCRIBANA IRIS MELINA SAPAG GASPARI, está mi firma y sello notarial.- CONCUERDA CON SU ESCRITURA MATRIZ, la cual autoricé a los Folios números ciento cincuenta y dos a ciento cincuenta y cinco, en el Protocolo del Registro Notarial número Sesenta y uno, del cual soy Adscripta, doy fe.- EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO en cuatro fojas de Actuación Notarial números B-00326311 a B-00326314, para FARMACIA GENNA S.R.L., en el lugar y a la fecha de su otorgamiento.- ESC. IRIS MELINA SAPAG GASPARI- ADS. REG. Nº 61- PERICO- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 615-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-372/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 25 de Agosto de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual la ESC. IRIS MELINA SAPAG GASPARIO, en carácter de persona autorizada por la firma “FARMACIA GENNA S.R.L.”, Solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION SOCIEDAD y 

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.

Por ello.

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1º: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Contrato Constitutivo en Escritura Publica numero cincuenta y nueve (59) de fecha 21 de Julio de 2025 de FARMACIA GENNA S.R.L. 

ARTICULO 2º: REQUERIR de la firma, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.° 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA,MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3º: Requerir que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: REQUERIR que presente los libros comerciales respectivos al tipo societario que se pretende, para su respectiva rubrica.- 

ARTICULO 5°: DILIGENCIAS a cargo de la ESC. IRIS MELINA SAPAG GASPARI.

ARTICULO 6°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

31 DIC. LIQ. Nº 42572 $3.700,00.-

Nº 42.- ESCRITURA NUMERO CUARENTA Y DOS.- CESION GRATUITA DE CUOTAS SOCIALES DE “E.M.D.E.I.N.S. S.R.L”. OTORGADA POR LAURA RAQUEL BIDONDO Y MARIA MERCEDES SORUCO A FAVOR DE MARIA LILIANA SORIA GALVARRO y ANA INES SORUCO.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la provincia de Jujuy, República Argentina, a los Diecinueve días del mes Noviembre del año Dos Mil Veinticinco, ante mí, ELENA BEATRIZ MARCOTE, Escribana Pública Titular del Registro Notarial número Ochenta y uno, COMPARECEN: LAURA RAQUEL BIDONDO, argentina, Documento Nacional de Identidad número 22.583.218, C.U.I.L. Nº 27-22583.218-3, nacida el 24 de febrero de 1972, viuda de sus primeras nupcias con Iván Omar Pancich, Docente, con domicilio real Ex Ruta Provincial Nº 1, Km. 7 y ½, Departamento Doctor Manuel Belgrano de esta Provincia; MARIA MERCEDES SORUCO, argentina, Documento Nacional de Identidad número 25.613.828, CUIL Nº 27-25613828-5, nacida el 02 de marzo del 1977, soltera, Empleada, con domicilio real  en calle Taboada Nº 126, barrio Luján de esta ciudad; MARIA LILIANA SORIA GALVARRO, argentina, Documento Nacional de Identidad número 11.936.242, C.U.I.L. Nº 27-11936242-9, nacida el 29 de junio de 1956, viuda de únicas nupcias de Salim Leandro Alem, docente jubilada, con domicilio real en calle El Cardenal Nº 1045, Barrio Los Perales de esta ciudad y ANA INES SORUCO, argentina, Documento Nacional de Identidad número 27.110.424, C.U.I.L. Nº 27-27110424-9, nacida el 21 de Febrero de 1979, divorciada, Nutricionista, con domicilio en calle Bayo sin número, El Establo 1, Los Alisos, Departamento San Antonio de esta Provincia. DECLARANDO los comparecientes no tener restricciones a la capacidad para este acto, justificando identidad en los términos del Artículo 306 inciso a) del Código Civil y Comercial de la Nación, doy fe.- EXPOSICION: Las señoras Laura Raquel Bidondo y María Mercedes Soruco, expresan que son titulares de Cuotas Sociales de la sociedad que gira en plaza bajo la denominación de E.M.D.E.I.N.S. S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-66025399-4, con domicilio legal y sede social en la calle San Martín Nº 872, siendo que LAURA RAQUEL BIDONDO, es titular de treinta y tres cuotas sociales (33) valor nominal pesos Ochenta $80, representativas del 33% del capital social ($8000) de la mencionada sociedad, y MARIA MERCEDES SORUCO es titular de treinta y cuatro cuotas sociales (34) valor nominal pesos Ochenta $80, representativas del 34% del capital social ($8000) de la mencionada sociedad de la sociedad, de las cuales su padre el señor Carlos Soruco, tiene el Usufructo Vitalicio sobre 24 cuatro cuotas sociales en la dicha sociedad, acreditando sus derechos y existencia de la sociedad con la siguiente documentación: a) Instrumento Privado de Contrato Constitutivo de fecha 15 de junio de 1992, el que se inscribiera en el Registro Público de Comercio de esta ciudad al Folio 218, Acta 216,  del Libro de SRL, de la Matricula de Comerciantes y en copia al Asiento 185, Folio 1131/1134 de SRL del Legajo I, Tomo III de Registro de Escritura Mercantiles; b) Cesión de Cuotas Sociales  de fecha 31 de enero del año 1995, Registrada en el Registro Público de Comercio de Jujuy, con copia bajo Asiento 52, al folio147/148 del Legajo II Tomo I de Marginales de Escrituras Mercantiles en fecha 21 de marzo de 1995; c) Cesión de Cuotas Sociales de fecha 4 de julio de 1995. Registrada en el Registro Público de Comercio de Jujuy, con copia bajo Asiento 106, al folio 306 del Legajo II Tomo I de Marginales de Escrituras Mercantiles en fecha 19 de julio de 1996;  d)  Cesión de Cuotas Sociales de fecha 17 de octubre de 1996,  Registrada con copia en el Registro Público de Comercio de Jujuy, con copia bajo Asiento 128, al folio 356/357 del Legajo II Tomo I de Marginales de Escrituras Mercantiles en fecha 28 de noviembre de 1996; e) Cesión  y Modificación de Contrato Social de E.M.D.E.I.N.S. S.R.L. de fecha 17 de noviembre de 2000, Registrado bajo Asiento Nº 6, al Folio 50/53 del Legajo IX de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles de SRL, en fecha 19 de marzo de 2001, f) Cesión de Cuotas Sociales: otorgada mediante Escritura Pública Nº 52 de fecha de 15 de abril de 2014, pasada por ante mí,  Registrada en el Registro Público de Comercio de Jujuy, con copia bajo Asiento 28, al folio 184/186 del Legajo XVIII Tomo I de Marginales de Escrituras Mercantiles de SRL en fecha 15 de mayo 2015.-en fecha 19 de julio de 1996;  g) Cesión de cuotas sociales, otorgada en fecha 16 de febrero del año 2018, Protocolizada mediante Escritura Pública Nº 442, de fecha 19 de diciembre de 2018, autorizada por la Escribana maría Celeste Pérez, Titular del Registro Notarial Nº  91, Registrada en el Registro Público de Comercio de Jujuy, con copia bajo Asiento 1, al folio 1/19 del Legajo XXI Tomo VII de Marginales de Escrituras Mercantiles de SRL en fecha 06 de Noviembre de 2019, y h) Cesión de Cuotas sociales: otorgada mediante Escritura Pública Nº 10, de fecha 11 de abril  de 2025, autorizada por la suscripta, Registrada en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales. Registró Público. Fiscalía de Estado. Provincia de Jujuy, Folio 18/19- Acta 303. Libro II, y  en Copia bajo Asiento 303- Folio 01-08 del Legajo 3303 de Registro de Marginales de Escrituras Mercantiles S.R.L. en fecha 01/07/2025.- Documentación que en original tengo a la vista y en fotocopias autenticadas agrego al legajo de comprobante de la presente escritura como parte integrante de la misma, doy fe. Y las compareciente dicen: que vienen por sus propios derechos a realizar  Cesión de Cuotas Sociales en los siguientes términos: PRIMERO: CESION DE CUOTAS SOCIALES: 1º.- La señora LAURA RAQUEL BIDONDO por sus propios derechos, por este acto  CEDE Y TRANSFIERE A TITULO GRATUITO  a favor de MARIA LILIANA SORIA GALVARRO, SIETE CUOTAS SOCIALES (7) valor nominal de pesos ochenta ($80) cada una, representativas del 7% del Capital Social de E.M.D.E.I.N.S. S.R.L. y 2º.- por su parte la señora MARIA MERCEDES SORUCO por sus propios derechos, por este acto CEDE Y TRANSFIERE A TITULO GRATUITO de la siguiente manera: a) a favor de MARIA LILIANA SORIA GALVARRO, SIETE CUOTAS SOCIALES (7), valor nominal de pesos ochenta ($80) cada una, representativas del 7% del Capital Social de E.M.D.E.I.N.S. S.R.L., y b) a favor de su hermana ANA INES SORUCO, TRECE CUOTAS SOCIALES (13), valor nominal de pesos ochenta ($80) cada una, representativas del 13% del Capital Social de E.M.D.E.I.N.S. S.R.L.- SEGUNDO: En este estado, las Cesionarias ACEPTAN la cesión de las cuotas sociales de E.M.D.E.I.N.S. S.R.L., realizada a su favor en los términos que anteceden, como así también ANA INES SORUCO reconoce y acepta el Usufructo Vitalicio que tiene su padre Carlos Soruco sobre diez de las cuotas sociales cedidas a su favor en la mencionada sociedad. TERCERO: Por su parte, las CESIONARIAS deja formal constancia que conoce el estado económico financiero de la sociedad  E.M.D.E.I.N.S. S.R.L., y expresan conocer y aceptar la documentación social de la que surge la exacta situación económica y financiera de la misma a la fecha del presente contrato, por lo que manifiestan formal renuncia a formular ningún reclamo contra las CEDENTES por los pasivos ciertos, contingentes u ocultos de la sociedad existentes a la fecha, ni  las  CEDENTES a  las CESIONARIAS por igual concepto.- CUARTA: DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS: Las  comparecientes expresan que en virtud de la presente cesión el capital  social de la sociedad de  E.M.D.E.I.N.S.  S.R.L.,  queda  distribuido de la siguiente manera: 1.- La socia María Mercedes Soruco, es titular de catorce cuotas sociales (14) de valor nominal pesos ochenta ($80.-) cada una, representativas del 14% del Capital Social ($8000). 2.- La Socia Laura Raquel Bidondo, es titular de veintiséis cuotas sociales (26) de valor nominal de pesos ochenta ($80.-) cada una, representativas del 26% del Capital Social ($8000). 3.- La Socia María Liliana Soria Galvarro, es titular de catorce cuotas sociales (14) de valor nominal de pesos ochenta ($80.-) cada una, representativas del 14% del Capital Social ($8000), y 4.- La socia Ana Inés Soruco, es titular de trece cuotas sociales (13), valor nominal de pesos ochenta ($80) cada una, representativas del 13% del Capital Social ($8000).- Y AGREGAN, que la socia Mariana Estela Zarate, es titular de veintidós cuotas sociales (22), valor nominal de pesos ochenta ($80) cada una, representativas del 22 % del Capital Social, y que Romina Julieta Zarate, es titular de once cuotas sociales (11) valor nominal de pesos ochenta ($80) representativas del 11% del Capital Social de la mencionada sociedad, según consta en Cesión de Cuotas mencionada en el punto h) de la acreditaciones.- QUINTA:  A todos los efectos legales y fiscales: las socias cedentes LAURA RAQUEL BIDONDO y MARIA MERCEDES SORUCO  declaran bajo fe de juramento: a) que la sociedad E.M.D.E.I.N.S. S.R.L, tiene su sede social en la calle San Martín Nº 872, Barrio Centro de esta ciudad, y que dicho domicilio constituye el centro principal de la dirección  y administración de la entidad, b) no encuentran inhibidas para disponer de sus bienes, haciéndose responsable civil y penalmente por tal aseveración, c)  Que han comunicado en reuniones de socios su voluntad de ceder parte su capital a favor de María Liliana Soria Galvarro, D.N.I. Nº 11.936.242, y de Ana Inés Soruco D.N.I. Nº 27.110.424, contando con la conformidad  unánime de las socias, según consta en Acta Nº109 de fecha 15 de Agosto de 2025, suscripta por Romina Julieta Zárate, D.N.I. Nº 45.378.784, María Mercedes Soruco, D.N.I. Nº 25.613.828, Laura Raquel Bidondo, D.N.I. Nº 22.803.218, y Mariana Estela Zárate María, D.N.I. Nº 21.320.307, que corresponde al Libro de Acta Nº 1, habilitado por el Registro Público de Comercio de la Provincia de Jujuy en fecha 04 de diciembre de 1992; d) dan cuenta del balance: con el Estado Contable de la Sociedad, debidamente legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy, bajo número 161706/0 en fecha 25/06/2025, correspondiente al periodo 01-01-2024 al 31-12-2024, Ejercicio Nº32, con Capital Social de $8000, y un Ajuste fiscal es de $6.023.231,97 y e) acompaña la correspondiente Constancia de Regularización Fiscal expedida por la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy, vigencia: 23/10/2025 hasta 23/11/2025.  Instrumentos éstos que en original tengo a la vista y en fotocopias autenticadas agrego al legajo de comprobantes de esta escritura como parte integrante de la misma, doy fe. SEXTA: DECLARACION JURADA: Las señoras MARIA LILIANA SORIA GALVARRO y ANA INES SORUCO, declaran bajo fe de juramento que los datos personales consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad. Que NO se encuentra incluido o alcanzado dentro de la “Nómina de Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Unidad de Información Financiera, Resoluciones Nº 11/2011, 52/2012, y 134/2018, que han leído. Además, asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Que no se encuentra comprendidas por las prohibiciones e incompatibilidades establecidas por el artículo 264 de la Ley General de Sociedades, aplicable al presente en razón de lo establecido por el artículo 157- 3º párrafo.- Las comparecientes encomiendan a la Escribana Autorizante o a la persona que esta designe para que gestiones la inscripción del presente instrumento ante el Registro Público de Sociedades Comerciales de la Provincia de Jujuy. Previa lectura y ratificación de las comparecientes, firman por ante mí, Escribana Autorizada, doy fe.-Hay cuatro firmas insertas por las comparecientes con sus respectivas aclaraciones.- Ante mí. Esta mi firma y sello notarial, CONCUERDA fielmente con su Escritura Matriz que paso ante mí a los folio 075 al 078 del Protocolo “A” del Registro Notarial Nº 81, a mi cargo. Para cada una de las CESIONARIAS expido este PRIMER TESTIMONIO en tres hojas de Actuación Notarial las que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.- ESC. ELENA BEATRIZ MARCOTE- TIT. REG. Nº 81- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 1064-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-609/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 23 de diciembre de 2025.- 

VISTO:

El Expte. Nº 301-609-2025-INICIADFO POR: ESC. ELENA BEATRIZ MARCOTE. ASUNTO: SOLICITA INSCRIPCION: CESION DE CUOTAS SOCIALES DE “E.M.D.E.I.N.S. S.R.L.” y, 

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta dirección Provincial de Sociedades Comerciales-Registro Publico, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.

Por ello.

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial, por un día de la documentación perteneciente a la Sociedad "E.M.D.E.I.N.S. S.R.L., CUIL 30-66025399-4: ESCRITURA NUMERO CUARENTA Y DOS, CESION GRATUITA DE CUOTAS SOCIALES DE "E.M.D.E.I.N.S. S.R.L." OTORGADA POR LAURA RAQUEL BIDONDO Y MARIA MERCEDES SORUCO A FAVOR DE MARIA LILIANA SORIA GALVARRO Y ANA INES SORUCO, de fecha 19 de noviembre del año 2025, autorizada por ELENA BEATRIZ MARCOTE, Escribana Pública Titular del Registro Notarial número Ochenta y uno, la que obra a fs. 03/05.-

ARTICULO 2º: Diligencias a cargo de la ESC. ELENA BEATRIZ MARCOTE o, persona debidamente autorizada. -

ARTICULO 3°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar. -

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

31 DIC. LIQ. Nº 42570 $3.700,00.-


La Dra. Lis Valdecantos jueza en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria13, en el expediente C-288202/2025, caratulado: "PEDIDO DE QUIEBRA: CHOROLQUE, FERNANDO JESUS Solic. por." procede a notificar la siguiente resolución de sentencia que a continuación se transcribe: San Salvador de Jujuy, 26 de noviembre de 2025 AUTOS Y VISTOS: Los de este Expte. C-288202/2025 Caratulado: "PEDIDO DE QUIEBRA: CHOROLQUE, FERNANDO JESUS”, y CONSIDERANDO: (...) RESUELVE: 1.-) Declarar el estado de QUIEBRA del Sr. Fernando Jesús CHOROLQUE D.N.I. 31.036.592 CUIL 20-31036592-1 con domicilio real en Mza. 24 Lote 7 S/N° B° Virgen del Valle – Pálpala – Jujuy. 2.-) Hacer lugar a las medidas cautelares solicitadas por el promotor de autos, y en consecuencia, librar oficio al BANCO NACIÓN ARGENTINA (sucursal Perico) y Banco Macro S.A. (Sucursal San Salvador de Jujuy) a fin de ordenar se abstenga de deducir, retener, descontar y/o debitar sobre los haberes y/o remuneraciones que deba abonar al Sr. Fernando Jesús CHOROLQUE D.N.I. 31.036.592 CUIL 20- 31036592-1, correspondientes a las liquidaciones sucesivas a la fecha de la presente, siempre que los mismos se traten de débitos, deducciones, retenciones y/o descuentos que tengan a cobrar los terceros (sean estos Asociaciones de trabajadores, profesionales, sindicales y/o financieras) exceptuándose las retenciones de ley aportes jubilatorios, obra social provincial, seguro de vida, cuotas alimentarias, etc.. Líbrese asimismo, oficio al Banco MACRO S.A. con idénticos fines, haciéndoles saber asimismo de la presente declaración de quiebra con transcripción de lo aquí dispuesto. A lo demás solicitado no ha lugar por improcedente. 3.-) Ordenar la incautación y desapoderamiento de los bienes del fallido, a cuyo efecto, tratándose de una Quiebra directa, deberá el síndico a designarse proceder a la incautación de bienes y papeles del fallido, constituyéndose en el domicilio del quebrado supra mencionado, labrar el acta pertinente procediendo conforme lo dispuesto por los artículos 177 a 181 de la Ley de Concursos y Quiebras. Para el cumplimiento de lo ordenado queda facultado para allanar domicilio, contratar los servicios de un cerrajero y hacer uso de la fuerza pública de ser necesario.- 4.-) Sin perjuicio de lo ordenado precedentemente, y siendo que la declaración de quiebra importa el “desapoderamiento” de todos los bienes embargables (Arts. 106 y sgtes. de la ley 24.522) y que no se encuentren excluidos (art. 108 de la ley 24.522) considero que las remuneraciones obtenidas por el fallido (Art. 104 de la ley 24.522) no son de su libre disponibilidad. En consecuencia, siendo que el mismo se encuentra bajo relación de dependencia pública la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL –Aeropuerto Internacional Jujuy corresponde incautar el 20% de las remuneraciones que perciba el quebrado desde la fecha de ésta sentencia y hasta que se declare su “rehabilitación” sobre la totalidad de las sumas que excedan el salario mínimo, vital y móvil, según legislación vigente, montos que deberán ser depositados mensualmente a la orden de éstos obrados en la cuenta que se abra del Banco Macro S.A..- 5.-) Ordenar la anotación de la quiebra y la Inhibición Gral. de bienes del fallido en los registros pertinentes, debiendo librarse los oficios correspondientes al Registro Público de Comercio, a los Juzgados Civiles y Comerciales, a las Cámaras Civiles y Comerciales y demás Órganos Jurisdiccionales, a la Dirección de Inmuebles de la Pcia., a los Registros de Propiedad del Automotor; Registro Público de Comercio, Registro Nacional de Propiedad del Automotor con competencia en maquinarias agrícolas, viales y créditos prendarios, Registro de Marcas y señales, entidades bancarias, etc. 6.-) Fijar Audiencia para el sorteo del Sindico para el día 04 del mes de diciembre del cte. año a horas 9:30, la que se llevará a cabo en Secretaría de Superintendencia del Poder Judicial de conformidad con lo dispuesto por Acordada de fecha 12 de Junio de 1.996, librándose el correspondiente oficio.- 7.-) Realizado que sea el sorteo, hágasele saber al Síndico designado que deberá recibirse del cargo ante la actuaria con las formalidades y prevenciones de ley y denunciar en el término de un (1) día de notificado el domicilio y horario de atención dentro del cual recibirá los pedidos de verificación de créditos.- 8.-) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen los bienes de aquel al Síndico una vez conocido el nombre del mismo, domicilio y horario de atención.- 9.-) Intimar a la fallida para que en el término de 24 horas, dé cumplimiento con los recaudos exigidos por el Art. 86 de la L.C.Q.- 10.-) Tener por constituido como domicilio procesal el de su patrocinante, sito en Calle Belgrano N° 1070 B° Centro de esta ciudad. 11.-) Fijar el día 16 de marzo de 2026 como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de crédito y establecer el día 17 de abril de 2026 como fecha en la que la sindicatura deberá presentar los informes individuales y el día 05 de mayo de 2026 para la presentación del Informe General.- 12.-) Hacer saber a la Sindicatura que deberá en el término de dos (2) días a partir de la aceptación del cargo realizar el Inventario de todos los bienes de propiedad del fallido (art.88 inc.10 L.C.) bajo apercibimiento de su remoción.- 13.-) Ordenar el cierre de la totalidad de las cuentas de cualquier naturaleza abiertas a nombre del fallido en las entidades bancarias y financieras, cuyos saldos deberán ser transferidos al Banco de depósitos judiciales, del Banco Macro, a la cuenta que se abrirá a tal efecto a la orden de éste Juzgado y como pertenecientes a los autos del rubro, con excepción de las cuentas donde se depositan sus haberes, la que deberá ser denunciada por el presentante en el término de cinco (5) días, siendo su único ingreso y por su carácter de inembargable (Ley Nacional Nº 24.241 y en concordancia con el Art. 108 inc. 2 y 7 de la L.C.Q.), por cuanto corresponde incautar el 10% de las remuneraciones que perciba la quebrada desde la fecha de ésta sentencia de quiebra y hasta que se declare su “rehabilitación” sobre la totalidad de las sumas que excedan el salario mínimo, vital y móvil, según legislación vigente. A tal fin líbrese oficio al Banco Central.- 14.-) Establecer expresa prohibición de realizar pagos al fallido, los que de hacerse, carecerán de eficacia (art.88 inc.5 de la L. C. y Q.).- 15.-) Ordenar que se intercepte la correspondencia dirigida al fallido, la que deberá ser entregada a la sindicatura, librándose a tal fin los correspondientes oficios.- 16.-) Ordenar al Sr. Fernando Jesús CHOROLQUE D.N.I. 31.036.592, que se abstenga de abandonar el país, sin previa autorización del Juzgado, oficiándose a esos fines a la Dirección de Migraciones, Aduana, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval, Policía Federal Argentina, y Policía Aeronáutica. Asimismo, se hace saber al fallido, y personas comprendidas en el art. 102 de la L.C.y.Q., que quedan emplazados a dar las explicaciones que el Juzgado o la Sindicatura les requieran a los fines previstos por dicha normativa.- 17.-) Ordenar se oficie a los Juzgados Federales, y a los órganos Jurisdiccionales Provinciales haciéndoles saber la presente declaración de quiebra, como así también que deberán remitir a este Juzgado todas las actuaciones judiciales de contenido patrimonial iniciadas en contra del fallido conforme lo establece el art. 132 de la L.C.y Q. con las excepciones allí previstas.- 18.-) Ordenar la publicación de EDICTOS en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación local por cinco (5) días (art. 89 de la L.C.Q.).- 19.-) FORMAR el legajo previsto por el art. 279 de la LCQ, realizar las comunicaciones y notificaciones pertinentes por Secretaría, COLOCAR el aviso en el Juzgado. 21.-) Agregar copia en autos, protocolizar, ofíciar y notificar en la forma de estilo, facultando al Dr. Diego Cruz para la confección y diligenciamiento de las diligencias. 22.-) Notifíquese por cédula.- Firmado por Valdecantos, Lis - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial.- Firmado por Zarate, María Valeria - Secretario de Primera Instancia.-

24/26/29/31 DIC. 02 ENE. LIQ. Nº 42515 $5.700,00.-


La Dra. Ana María Del Huero Sapag, juez en Cámara en lo Civil y Comercial - Sala II - Vocalía 6, en el expediente C-213628/2022, caratulado: "Prescripción Adquisitiva de Inmuebles: GASPAR, VIRGINIA ISOLINA y GASPAR, JUAN DOMINGO c/ LEON RUIZ, ADOLFO y LEON, ALCIDES EFRAIN", notifica al Señor ADOLFO LEON RUIZ, o sus herederos y a los Sres. EDMUNDO LEON, ARLANDO LEON RUIZ, HILDA LEON DE TEJERINA, ANTONIO ARMANDO LEON, MARIA ISABEL LEON DE BELLIDO y ANDRÉS HORACIO LEON y EFRAIN ADOLFO LEON, del proveído que a continuación se transcribe: "San Salvador de Jujuy, 09 de Diciembre del 2.025.- I- Proveyendo a la presentación Nº 1890295: teniendo presente las manifestaciones vertidas por la Dra. Olga Paredes Martínez; asistiéndole razón, revóquese el pto. 2 del proveído del 30/07/2025 y en consecuencia, al no existir declaratoria de herederos de los Sres. LEON RUIZ, ADOLFO publíquese edictos, de traslado de demanda, en un diario local y en el boletín oficial por un día, a los fines de que se presenten sus posibles herederos a hacer valer sus derechos en el plazo de quince días; contados a partir de la notificación de la presente providencia, bajo apercibimiento de tener por admitidos los hechos lícitos afirmados por el actor (art. 337 del C.P.C.C.).. 2.- Intímense a los citados, para que dentro del plazo precedentemente señalado, constituyan domicilio legal dentro del perímetro de esta ciudad y denuncien un correo electrónico válido; los que subsistirán para todos los efectos legales, mientras no se constituyan otros y donde se practicarán todas las notificaciones que no deban realizarse en la casilla del S.I.G.J. o en el domicilio real, según corresponda; todo ello, bajo apercibimiento de considerarse notificados en forma automática por ministerio de la ley de todas las resoluciones posteriores, cualquiera fuera su naturaleza (art. 65 del C.P.C.C.)... II.-... III.- VII – Notifíquese por cédula y a los Sres. EDMUNDO LEON, ARLANDO LEON RUIZ, HILDA LEON DE TEJERINA, ANTONIO ARMANDO LEON, MARIA ISABEL LEON DE BELLIDO y ANDRÉS HORACIO LEON y EFRAIN ADOLFO LEON mediante edictos por un día en el Boletín Oficial y un diario de circulación local. Fdo: Sapag, Ana María Del Huerto - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial. Ante mí: Taglioli, Agustina Paola - Secretario de Primera Instancia".- 

31 DIC. LIQ. Nº 42530 $1.600,00.-


INSCRIPCIÓN DE MARTILLERO - MICAELA MAGALI HERRERA D.N.I. N° 31.202.290, comunica que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 62 inc. 1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional N° 25028/99, Art. 1°) y Art. 3°), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.- Fdo. Felix-Presidente.-

17/24/31 DIC. LIQ. Nº 42420 $4.800,00.-

El Dr/a. juez/a en Tribunal de Familia - Sala II - Vocalía 5, en el expediente C-284127/2025, caratulado: "CUIDADO PERSONAL DE HIJOS: VELAZQUEZ, FABIAN EDUARDO c/ GUANUCO FLORES, NAHIR AYLEN", notifica a Guanuco Flores Nahir Ayelen, D.N.I 37.730.424; de la providencia que a continuación se transcribe: San Salvador de Jujuy, 15 de Diciembre del 2025 I Atento al informe actuarial que antecede y a lo solicitado por el Dr. QUINTEROS GALINDO ALDANA dese por decaído el derecho al demandado a la Sra. GUANUCO FLORES, NAHIR AYLEN a contestar la demanda, haciéndose efectivo el apercibimiento dispuesto en autos. II-Quedando a cargo de la citada letrada la confección de las diligencias, las cuales deberán ser publicadas de la misma forma y estilo que la notificación de la demanda, y quien deberá subirlas al S.I.G.J. – Sistema Integral de Gestión Judicial- Oficios Colaborativos, conforme lo dispuesto por Acda. 86/20.III-Cumplido, remítanse los presentes obrados al Ministerio Público Pupilar. IV Notifíquese por cédula.- Fdo. Dra. Cejas Silvia Raquel-Juez- - Ante Mi - Dra. Arce María Carolina - Secretaria.-

31 DIC. 02/05 ENE. LIQ. Nº 42566 $4.800,00.-

El Dr. José Alejandro López Iriarte - Juez de la Sala I, Cámara Civil y Comercial en el Expte.Nº C-191928/21 caratulado EJECUCIÓN DE SENTENCIA SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA (S.A.D.A.I.C.) y otro c/ RADIONOR S.A.”, procede a notificar el presente decreto: “San Salvador de Jujuy, 15 de diciembre de 2025. Autos y Vistos: … Considerando: … Por lo expuesto, el Vocal Titular de la Vocalía 2 de la Sala Primera de la Cámara Civil y Comercial: Resuelve: 1.- Regular los honorarios profesionales de la DRA. PAOLA VIRGINIA GIMENEZ LEONARDI CATTOLICA, en la suma de PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL TREINTA Y CINCO ($211.035.-), con más IVA en caso de corresponder. 2.- Las costas se imponen al ejecutado vencido (art. 128 C.P.C.C.). 3.- Registrar, protocolizar, agregar copia en autos y notificar por cédula o edictos, según corresponda. Dar intervención a Rentas y CAPSAP.- Fdo. Dr. José Alejando López Iriarte- Juez- Ante mí: Dra. Eleonora Calluso- Secretaria.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por un día. San Salvador de Jujuy, 15 de Diciembre de 2025.-
31 DIC. LIQ. Nº 42569 $1.600,00.-

INSCRIPCIÓN DE MARTILLERO - JOSEFINA MARIEL GUERRERO D.N.I.: 43.377.299 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.- Fdo. Felix Daniel Batalla- Presidente.- 
31 DIC. 07/14 ENE. LIQ. Nº 42490 $4.800,00.-


El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 a cargo del Dr. Ricardo Sebastian Cabana, Juez - Oficina Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-286556/2025, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: CABANA, GENARO y ALEMAN, NICOLAZA Solic. por Cabana, Mario Roberto”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes CABANA, GENARO DNI 7.275.544 y ALEMAN NICOLAZA DNI F1.639.860.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2o del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 09 de diciembre 2025.- 

31 DIC. LIQ. Nº 42529 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca, Juez - Oficina Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-285461/2025.- Sucesorio Ab Intestato: AUZZA, JORGE RUBEN Solic. por Quispe, Sandra Patricia Del Valle., cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante AUZZA JORGE RUBEN, D.N.I. Nº 12.132.534.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un dia (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2o del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 22 de diciembre de 2025.-

31 DIC. LIQ. Nº 42556 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 a cargo del Dr. Cabana, Ricardo Sebastian- Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-287826/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: FERNANDEZ, ANA ROSA y GIMENEZ, JUAN ENRIQUE Solic. por Gimenez, Gabriel Enrique y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes Sres. ANA ROSA FERNANDEZ, DNI. F. N° 5.009.135 y JUAN ENRIQUE GIMENEZ, DNI. N° 8.202.809.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 22 de diciembre de 2025.- 

31 DIC. LIQ. Nº 42542 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, a cargo del Dr. Diego Armando Puca, Juez- Secretaria Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-283709/25, caratulado: “Sucesorio Ab-Intestato: LAURA DEL VALLE ZANACCHI, por Brenda Zanacchi”, cita y emplaza por el término de treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a bienes del causante LAURA DEL VALLE ZANACCHI, D.N.I. Nº 28.157.116.- A tal fin publíquese edictos en el Boletín Oficial; y en un diario local, ambos por un día (art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Hagase saber que la presente causa se tramita con Beneficio de Justicia Gratuita.- Secretaria: Fdo. Dra. Gabriela E. Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 02 de Octubre de 2025.- 

31 DIC. S/C.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 a cargo del Dr. Juan Pablo Calderón en el Expte. C-287315/25 "Sucesorio Ab Intestato HINOJOSA, JACOBA Solic. por Chapana, Ricardo Luis", notifica a fin de que comparezcan los presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos de la Sra. JACOBA HINOJOSA, DNI Nº 13.828.183, publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local de trascendencia, por un día (Art. 2340 C.C.C.N.; 179 y 602 del C.P.C.C.) para que lo acrediten dentro de los treinta días.- Secretaria Nº 2- Dr. Rodrigo Vergara (Firma Habilitada).- San Salvador de Jujuy, 23 de diciembre de 2025.-

31 DIC. LIQ. Nº 42574 $1.600,00.-

La Dra. Torres, Alejandra Daniela - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial - Perico, en el expediente C-287860/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: REYNOSO, ROGELIO y ZAMBRANO, MARIA ANA Solic. por Reynoso, Carlos José y otros", cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes ROGELIO REYNOSO, D.N.I. N° 8.194.855 Y MARÍA ANA ZAMBRANO, D.N.I. Nº 6.281.857 (Herederos y Acreedores).- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por un día.- Firmado por Torres, Alejandra Daniela- Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia.- Firmado por Aban, María Gabriela - Firma habilitada.- Ciudad Perico, 18 de diciembre de 2025.-

31 DIC. LIQ. Nº 42546 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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